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Entre todos los asu~tos -relacionados con la le­
gislación social, aparece en lugar muy preferente,
.por su importancia y consecuencias, él relativo a la
higiene y seguridad del trabajo, y, por tanto, los ac­
cidentesa que este trabajo da lugar. El campo de la
actividad industrial y del trabajo ha sido compara­
do, y'no sin motivo, a uncampo de batalla que pre­
senta el cuadro de millares· de m uertos, heridos,

.mutilados e inválidos. Cierto es que esas bajas en
, el personal obrero pasan muy a menudo desaperci­

bidas, no causan la emoc,ión aguda dé las bajas de
una batalla cruenta; y solamente las grandes catás­
trofes, de proporciones de hecatombe, que producen
las explosiones de g~isú~en u?amina, las' de calde­
ras de vapor. en una fábrica. los desprendimientos
de tierra oirrupciónes de agua en el fon~o de trin~

cheras. o túneles, las detonaciones d~ explosivos que
siembran la muerteen derredor, llaman'de ·vez-en

~ . ..
'cuando la atención públic~ y' son~comounrec9rda-
torio de las víctimas a que"anualmentedan lugarJas .
rudas labares de la actividad índllstria1 en número .
superior al de muchos cientos de. rnilesw. Y'es que si
el hombre ha sabido poner asu servicio, .dominá;n-·
dQlas, grandes fuerzás, éstas .¡10 'pierden la ocasión de
tomar la revancha;' y la substancia -explosiva-·no qbe-'



MTIN. Biblioteca Central

dece siempre el mandato de su creador para desarro­
llar su energía, y se rebela, produciendo espontáneas
v formidables explosiones; y el vapor de agua tiene
~us rebeldías y sus cóleras; y la electricidad sus ven­
ganzas; y la gravedad no funciona siempre con la
oportunidad y finalidad deseadas; las poderosas
máquinas-herramientas, que obedecen dócil y fácil­
mente a la maniobra de una pequeña palanc,a, a la
sim pIe presión en un botón, y los .ingeniosos meca­
nismos y aparatos de transmisión, se revuelven· mu­
chas veces contra su dueño para mutilarlo cruel..
mente. 1

Al número de víctimas del trabajo por estos ac­
cidentes ha de añadirse el no menos considerable
que producen las labores ins~lubres y aun las enfer··
medades que, a pesar de la higiene, se adquieren,
por el hecho mismo del trabajo.

** *

Está, pues, justificada la acción oficial por me·(
dio de leyes y reglamen~os que tiendan a disminuír,~

en cuánto esto es posible, los accidentes del trabajo.
y a aminorar sus consecuencias para los que son,'
víctimas' de ellos, porque el· obrero no es tan sólQ;·
un simple instrumento de producción; una proIon':"::;
gació~ de· la herramié~tao .del mecanismo, que-;; \
pueda ser destrozado con la misma indiferencia que.'

. el diente de un engranaje o el eje de una fransmi-~

. sión. El obrero es u'ncolaborador de la vida indus~~

trial. . ~

. Para que la legislación de:accidentes del tr8:baj6)
tenga toda la eficacia necesaria a fin de que su apli-:
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eació.ri~ logre -la "mayor ',efecti\iidad"parii sálil';i1-'e-n~

cuentro ,de la oposición", máR)h[:~en'ost!manifiesta,:'
de los que/tienen que cumplirla, es preciso, entre
otros extremos interesantés; que esa legislación sea
conocida por todos, para, que n~nca pueda alegé:!rse
suígnoranciacomó' justifiéac~óri':de;()~isiones-o)n­
fracciones. Es precisoque todos l-bs-efe'mentos sú¿ia... ;
les que intervienen'~en~' ~u' cu~,pliniie'rt:tt;!tbn;-tcini'
sus derechos y' sus deberes,: y a(esta' 6bfá· dé' ilústrii':'?
ción, de propaganda, contribuye el trabajo qCfe~ en.:!
cabezan ,estas- lípeas, debido al celo 'e inteligencia
del Oficial' del. Instituto 'de:Reformas 'Sociales señor
Guichot.

Otra misión no m~nos interesante ·realiza este
trabajo al dar cuenta de la' estadística de los acci­
dentes. ¡El conocimiento exacto de esta estadística,
con todas las modalidades de los accidentes en rela­
ción con la naturaleza de las industrias, edad de los

. que sufren accidentes, in-fluencia de la jornada, del
día de la semana, de la hora y de' cuantos elementos
puedan influír en la frecuencia e importancia de
estos accidentes, son base interesantísima de las mo­
dificaciones y progreso de la legislación social. En
unión de otro elemento indispensable para estos es­
tudios, que es el del Censo obrero por, profesiones,
se podrá conocer qué clase de trabajos son los que
aportan mayor contingente de siniestros y la nece­
sidad imperiosa de estudiar los medios de 'evitarlos
o disminuírlos, porque estos males no son por coro­
ple!o inevitables, servirán para estudiar la conve­
niencia de modificación de jornadas de trabajo, de
turnos, horas del día y de la noche para verificar­
lo; modificaciones necesarias en beneficio d~ la con-
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servación' de la raza para preservar de esos- acciden­
le${ a las· mujeres~y a· 10& niños.

véase, por cuanto qued~ expuesto brevemente,
la importancia- que tiene el recomendable trabajo
del Sr. Guichot, digno del aplauso de cuantos .se
ocupan en estas cuestiones, al que uno eJ mío ca­
luroso.
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Al Excmo. ·~r. D. Carlos Cañal, a quien

debo la idea de este trabajo.

J. GUICHOT.
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PRIMERA PARTE

General·histórica.

1. '- (2oncepto de accidente del trabajo.

Hay en la orientación legislativa·modetna una tendencia visi­
ble hacia la socialización. Eso que en Derecho penal ha originado
el principio de la defensa social contra el peligro y contra el daño
que el delito supone, que ni acepta ni niega la idea de culpa, sino
que simplemente se aparta de ella y del magno problema que en­
vuelve; eso que en Derecho civil ha servido de base a la teoría
alemana de la repal'ación del daño causado por el loco, y a la doc­
trina francesa de la responsabilidad objetiva, eso mismo constitu­
ye el fundamento jurídico del Derecho industrial, bajo cuya in­
fluencia surge la noción del riesgo profesional, por lo que a los
accidentes del trabajo se refiere.

El Estado ha ido extendiendo poco a poco su acción de tutela;
y esta' aplicación de la actividad tutelar del Estado se deja sentir"
más que en ninguna otra de ,sus manifestaciones, en el llamado
Der~cho social, que bien pudiéramos llamar legislación protectora
de los trabajadores.

Subjetivamente considerada' la cuestión de la responsábilidad
del riesgo que el trabajo lleva consigo, da origen a. disensiones.
apasionadas, si se parte del criterio. tradici0-!lal de la libertad de
acción, de la libertad de contratación y de la libertad de tra­
bajo, es decir., del sistema jurídico' establecido por el Derecho
privado, que en el romano encuentra "su antecedente; pero- de­
jando al margen toda la controver'sia entablada sobre si tal li-



MTIN. Biblioteca Central

-10 -

bertad existe, y tR¡1iendo en cuenta que el contrato de trabajo tie­
ne nn aspecto público importantísimo, con marcado carácter social,
y que la teoría de la respünsabilidad objetiva vence en la contien­
da, ante el hecho de un percance ocurrido al trabajador, que le
priva, p"ara siempre o temporalmente, de la posibilidad de conti­
nnar prestando sus servicios, y, por consiguiente, de allegar re­
cursos con que atender a su sustento, se plantea en términos ge­
nerales el problema. De una parte, se impone, por ley moral, la
necesidad de ampararlo, de indemnizarle en alguna forma del daño
sufrido, de concretar en hechos esa idea de solidaridad social que
consideramos el mínimo necesario para que el progreso h~mano

vaya cimentando sus conquistas. De otra, no es posible cerrar los
ojos ante un argumento irrefutable, derivado de la misma natura­
leza de las industrias, reforzado con la multiplicación de éstas, y
que, abriéndose paso, vino a fijar las bases de una nueva y apro­
piada legislación: la consideración de que, siend.o la posibilidad
del accidente un peligro inherente al trabajo, hay que contar con
él previamente, y previamente hay que reglamentar dentro de una
ley las con8ecuencias que del mismo han de derivarse.

Tal es el origen de esta tendencia, ante la cual el principio
individualista va poco a poco anulándose, que, traducida a la acti­
vidad legislativa, nos da el concepto de accidente del trabajo, que,
en forma genérica, podemos decir que es el daño corporal que ex·
perimenta un obrero que trabaja por cuenta del patrono, con oca­
sión del trabajo que realiza.

2.- eoneepto de la responsabilidad.'

Claro es que todos los aspectos relacionados con el estudio de
los accidentes del trabajo giran alrededor de este problema: defi­
nir, limitar; concretar la responsabilidad pecuniaria del hecho del
accidente para deducir un sistema jurídico aplicable. De aquÍ que,
antes de entrar en el estudio de los elementos que integran, el
concepto de accidente, es conveniente fijar con claridad la evolu­
ción q'ue ha sufrido la noción de la responsabilidad desde que el
Derecho social ha echado sus r.aÍces. '

Dos sistemas fundamentaÍes y distintos han imperado en las
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legislaciones europeas: el tradicional dél Derecho civil y el moder­
no del riesgo profesional.

Según el primero, el patrono no responde de más accidentes
que de aquellos "que son producidos por causas que a él le son im­
putables. Según el sistema moderno, el patrono responde, no sólo
de los accidentes debidos a su culpa o negligencia, sino de los que
ocurran por el solo riesgo que el trabajo lleva cons~go.

Bien es verdad que a la mayor extensión de la responsabilidad
en este segundo sistema corresponde una restricción en la cuantía.
De manera que si, con arreglo al Derecho civil, cuando hay res-r
ponsabilidad del patrono, éste responde de la totalidad del daño 7

la doctrina del riesgo profesional hace al patrono responsable casi
siempre, péro no de todo el daño sufrido, sino de parte de él.

Algunas teorías han sido consideradas como intermedias de
ambos sistemas: en realidad, son modalidades del principiQ, hasta
que el riesg<? profesional encarnó en las legi~laciones.

3. - Teoría de la culpa según -el Derecho civil.

Como los accidentes del trabajo han sido cosa de todos los tiem­
p'os, la nec~sidad de su reglamentación se dejó sentir siempre;
pero no había otra regla aplicable a la materia que el principio
general de derecho según el cual todo perjuicio causado a una
persona obliga al culpable a repararlo, aunque la falta fuera im~

prudencia o mera negligencia, y aúnque el perjuidó lo ocasione ya·
la persona por la gue responde, ya ]acosa que tiene a su cuidado.
Este concepto tradicional, fundado en la idea del cuasi delito, en
Franci~, Italia y Bélgica, y señalado en el Código civil' español
por los artículos 1.902 a 1.910, "De las obligaciones derivadas de
la culpa y de la negligencia,;, aplicado a los accidentes del traba­
jo era a todas luces insuficiente, inadecuado, injusw. Como dice
Oyuelos, los Códigos civiles regularán con mayor o menor acierto
el derecho privado d·e propiedad, pero no podrán abarcar el in­
menso conglomerado de las relaciones sociales. Y 'Glasson decía
que el Código civil es la legislación del capital, y no se ocupa de
la legislación del trabajo. .

En efecto: principio general del derecho es que la prueba que-
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de a cargo del demandante, y, llevando esta regla a la materia de
los accidentes, resultaba que si el obrerono probaba-de modo irre·
batible que, aunque hubiese obradQ con libertad, su acción no fué
la úniCa causa del accidente, sino que éste se debió, en todo o en
parte, a una falta. Q a una negligencia del patrono, la idea de res­
ponsabilidad. quedaba desvirtuada. Por eso, la Jurisprudencia en
general fué or~entándose en sentido desfavorable a les patronos,­
y si primero exigióse una demostración precisa y material- de una
relación de causalidad entre la falta o la negligencia del patrono y
el accidente ocurrido, después fué suficiente para considerar res­
ponsable al patrono la simple prueba, por lo cual, en caso de con·
trave~ir disposiciones reglamentarias o- de olvidar prescripciones
técnicas, se apreció la responsabilidad sin más requisitos, y la lite­
ratura jurídica fué dando nacimiento a diversos sistemas regula­
dores de las relaciones entre patronos y obreros, que produjeron
como resultado la aceptación de un nuevo criterio.

4. - Inversión de la prueba.

La primera modificación del principio contenido en la Ley fué
la llamada inversión de la prueba, cuyo fundamento es este: des.
de luego, la falta del patrono es la que le hace incurrir en respon­
sabilidad, porque sería injusto que pagase 'culpas que no tiene;
pero no puede desconocerse toda la dificultad que la prueba de esta

'falta tiene para el obrero lesionado y para la familia del obrero
muerto. La complejidad del procedimiento, la ignorancia que el
obrero tiene de est~s cosas, su desconfianza y hasta su apatía, -ha­
een que -muchas veces la acción prescriba y que sus deJ;'echos que­
den olvidados. Por eso, lo más lógico y lo más justo, sin salir del
principio general del derecho; es invertir la prueba y relevar al
obrero de esta obligación, es decir, establecer uua presunción fu­
-ris- tantum, según la cual, cuando un obrero es víctima de un ac­
eidente, se considera responsable al patrono, siempre que éste no
pruebe-que el·accidente fué debido a fuerza mayor o a culpa del
obrero. -

Esta teoría informó una Ley alemana de 1838, la- Ley federal
suiza de 1877 y la de 1881.
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La Ley federal suiza considera responsable al propietario de la
fábrica, .aunque no medie falta especial de sus mandatarios, cuan­
do la explotación ocasione lesiones o la muerte de un obrero o em­
pleado, a menos que pruebe que el accidente proviene de un caso­
de fuerza mayor o que ha sido provocado por la falta de la víctima.

El Código civil español, en su arto 1.903, dice' algo que signifi­
ca una manifestacíón de la inversión de la' prueba al establecer la
responsabilidad de los dueños o directores de establecimientos (}
empresas del Estado, cuando obre por mediación de un agente es­
pecial, y de los maestros y directores de artes y oficios, con rela­
ción a los perjuicios ocasionados por sus aprendices, a no ser que
prueben que emplearon ü)da la diligencia de un buen padre de fa­
milia para prevenir el daño. Bien es verdad que, como dice Gon­
zález Rebollar, en este artículo todo está referido a los actos de las
personas. por las cuales responde el patrono, no diciendo nada, en
realidad, de las faltas propias.

5. - Teoría de la falta contractual.

Sainctelette, en Bélgica, y Sauzet, en Francia; propusieron, nO'
. una modlficación de la Ley, sino una nueva intérpretación de ella,.
y expusieron ,la teoría que se llamó de la falta contractual. Se­
gún ella, esta materia debe' regularse por las obligaci9nes anejas­
a las leyes de la contratación, porque por el, contrato de arrenda­
miento de servicios, el patrono se <>bligaa garantir la seguridad.
de la persona que emplea: luego si no ha cumplido esta obligación,
él será el responsable de lo que ocurra al übrero en el ejercicio de­
su trabajo, S si sufre un accidente, debe dejarlo en· las mismas eon­
diCiones de capacidad y de utitidad en qne lo r.ecibió.

Como aplicación práctica de esta doctrina se cita una s,enten-'
cía del Tribunal Supremo d~ Luxerrrbutgo, que condenó a UD.pa­
trono no culpable del accidente sufrido por el obrer<>, teniendo en
cuenta su obligación contractual, en orden ~ la seguridad de éste...

Estas doctrinas snponían una novedad, bien en la interpreta.­
ción del principio de Derecho civil, bien enla modificación 'del
procedimiento; pero es evidente qae·a nuevas neeesidades socia­
les corresponden también leyes nnevas. La industria alcanza en
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nuest~o tiempo un desarrollo tal, qne forzQsamente habrá de traer
consigo una reglamentación especial reguladora de los derechos y
deberes entre obreros y patronos en caso de accidentes del traba­
jo. El número de accidentes se multiplica por la utilización de
máquinas y aparatos, que agregan nuevos ri~sgos,a los que al tra­
bajo eran inherentes, porque esta maquinaria todo lo invade, y los
motores de gran potencia funcionan con velocidad vertiginosa,
acentuada por fuerzas cuya sola proximidad es un peligro, llenan­
do los talleres y las fábricas de una atmósfera de ruido, de trepi­
dación, de polvo, de movimiento_y de calor que, como dice Name­
ehe, coloca en constante peligro a todo el que trabaja bajo la in­
fluencia de ese medio. Y una orientación generosa hacia las víc­
timas de estos accidentes, para prevenirlos en lo posible y para
atenuar sus desastrosas consecuencias, fué el origen de ese nuevo
sistema que en la legislación industrial se llamó del riesgo pro­
fesional.

6. -Sistema del riesgo profesional.

Es una concepción nueva que, mirando al fin de socorret siem­
pre al obrero lesionado, no tiene en cuenta para nada, ni las obli­
gaciones emanadas de un contrato ni la responsabilidad personal
.que puede derivarse de actos propios. Lo que inter~sa no es ave­
riguar por gué se produjo el accidente, sino reparar el daña; no es
la causa, sino el efecto, lo que debe ser objeto de estudio y de re­
glamentación, y la reparación ha de quedar a cargo del patrono
por esta consideración: la producción industrial da un' beneficio
.económico, mediante el concurso del elemento capital y del elemen­
to trabajo, del patrono y del obrero; luego ambos deben e8tar lo
mismo a los beneficios que a 'los ·perjuicios; y aun puede decirse
qne el que principalmente Se, beneficia es el que principalmente
debe soportar los percances. El accidente es una consecuencia del
peligro inherente a toda industria: luego su reparación no pUéde
tener otro carácter que el de uno de los gastos generales de la
vroducción. De' este modo puede decirse que el patrono, sin nece­
sidad de qne sea culpable, responde de los accidentes ocurridos a
sus obreros; mas-como no responde de la totalidad del daño, que­
da repartido el perjuicio ecC)nómico y evitada la iniquidad que su-
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poníá dejar éste solamente a· cargo de nna de las partes, precisa­
.mente la más necesitada y la que, por añadidura, sufre el daño
corporal que el accidente produce.

La reparación que iinpone la teoría del riesgo. profesiónal es
por ello parcial y cierta, puesto que, excepción hecha de la falta
intencionada, que más bien es el hecho delictivo y que permanece
sujeto a las prescripciones del derecho común, puede decirse que
el patrono responde siempre, pero no de todo, y que, a la inversa,
el obrero ¡lO se indemniza de todo, pero se indemniza siemp're.

Por eso se acepta la definición de riesgo profesional dada
por Cheysson: "es el riesgo inherente a una profesión deter­
minada, iJidep~ndientemente de la falta del patrono y del obrero".

Dice Oyuelos que es esta una doctrina antitética de la de la
culpa. Nosotros no diremos tanto, pues aunque sus caracteres
sean opuestos, basta con decir que es distinta e independiente y
orientada en otro sentido, que, a nuestro modo de ver, es un sen-

. tido socialista.
Rebollar niega que el riesgo profesional sea una aportación

del socialismo, y afirma que es más bien una consecuencia del
principio eCf)nómico capitalista, por lo misffiQ qile ese riesgo es
uno de'los gastos con que cuenta el patrono; pero ¿cómo no surge

, entonces esta teoría hasta que el Derecho toma esa influencia so­
cial en todos los órdenes? y ¿cómo tener entonces en cuenta el
aspecto de protección al trabajador, que se ha dejado sentir más
intensamente cada día? t.Es que el patrono tendría que atender a
ese gasto si no se viera obligado a· ello por laf; exigencias de 1a
época? No será una doctrina del: puro credo socialista; pero indu­
dablemente es, como dice Manzanilla, el resultado de la influencia
de las clases populares, que, después de conquistar la libertad, la
igualdad civil y la igualdad política, aspiran a disminuír hlS des­
igualdades económicas.

\ Por algo, al discutirse en la Cámara- inglesa el proyecto de
.Ley de 1897, hubo gran oposición hacia el proyecto socialista,
yse afirmó que, de aceptarse el principio, debía ~er en todo su
alcance, haciendo cont~ibuír también al obrero" más cuando los
salarios son tan elevados en Inglaterra. .

Tampoco puede decirse que el concepto ~de riesgo profesional
quepa íntegramente dentro del derecho P.fÍvado, cosa que 80stie-
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nen algunos autores al afirmar que es una relación eontractnál en­
tre personas independientes, porque, mirado de ese modo, hasta
habría que calificarlo de injusto. ¿Quién puede defender, sin apar­
tarse de la idea de culpa, el hacer a nna persona responsable de
daños que no ha producido? La protección al obrero, el darle me­
dios para que luche con el capital, el asegurarle la indemnización
en caso de accidente, aunque no se quiera reconocer, no es otra
cosa que la influencia social en la legislación, exactamente igual
que la jornada d~ocho horas y tantas conquistas como' el obrero
ha hecho en nuestros días.

Las principales objeciones hechas al principio d~l riesgo pro­
fesional son estas:

1.a Que, al procurar siempre la irresponsabilidad del obrero y
la responsabilidad del patrono, engendra una doble monstruosidad.
Con lo dicho anteriormente queda fácilmente refutado este argu­
mento, porque no se trata de hacer irresponsable al trabajador,
sino de reparar o a~enuar el perjuicio que sufre; y porque la mis­
ma proporción que la Ley establece en la cuantía de la indemni-

. zación, según las circunstancias, es la mejor prueba de la distribu­
ción que este sistema hace de las consecuencias del daño. .

2.& Afirman algunos que como la base parala indemnización es
el salario,' y éste se convienEl entre obrero y patrono, y suele ser,
por lo mismo, más elevado cuando el trabajo es peligroso, resulta
que, en caso de accidente, ya está· pagado el riesgo, y, sin embar­
go, lejos de quedar descargado de responsabilidad el patron~, de­
ne, por el contrario, que pagar una indemnización correspondiente
a ~ste salario alto.

Como se parte, en esta argumentación, de una base errónea,
errónea es también la consecuencia. Los salarios no son más cre­
cidos por el peligro, sino por la pericia. del obrero, por la dificul-.
tad del aprendizaje; y no es tan libre el obrero como se cree para
escoger oficio, ya que frecuentemente aprende el que le ofrecen las
circuustancias que le rodean, sin qne pueda dejarlo cuando quiere,
ante la sola consideración de que es peligroso.

Lo cierto es que la doctrina del riesgo profesional que, como
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afirma Saehet, rompe con el Código civil, tuvo for.tuna y fué inva­
diendo casi todas las legislaciones europeas: la áustriaca (1887),
la noruega (1895), la inglesa (1897), la francesa (1898), la italia­
na (1898), la danesa (1898), la española (1900), etc., desde que
Bismarck estableció en Alemania el s~guro obligatorio, en sus tres
ramas de accidentes, ~nfermedad y vejp.z.

** *
No fué España la última nación que se ocupó de este impor­

tante problema.
En 1884, la Comisión de Reformas Sociales se encargÓde ela­

borar un proyecto de Ley, que presentó al Gobierno el 7 de junio
de 1887. ,

Otro proyecto fué presentado al Gobierno, y por éste al Parla­
mento, el 5 de junio de 1894.

En enero de 1895, el Sr. Maluquer presentó .al Senado una
proposición para la creación, en cada provincia, de Cajas de pre­
visión y socorro para obreros, uno de cuyos fines era atenderlos
en caso de accidente, sostenidas en diversa proporción por los
industriales.

y el 2 de diciembre de 1899, D. Eduar,do'Dato, Ministro de la
Gobernación, pl'esentÓal Senado el proyecto que llegó a ser Ley
el 30 de enero de 190Ó. .

Posteriormente se hicieron propuestas de reforma de la citada
Ley, tales como la Moción proponiendo modificaciones' y adiciones
a la Ley de Accidentes del· trabajo que presentaron al Instituto de
Reformas Sociales los Vocales elegidos por la clase obrera en 1904,
y el proyecto de Ley que elaboró este Instituto en 1907.

Al fin, creado en España el Ministerio del Trabajo en 1920, el
Ministro Sr. Cañal redactó un proyecto de Ley, que leyó en el Se­
nado en marzo del mismo año, y que más tarde, con algún desglo­
se, como el de la parte referente a enfermedades profesionales,.
pasó a ser la vigente Ley reformada; .relativa a los accidentes del
trabajo, de 10 de enero de 1922.

2
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SEGUNDA PARTE

Legislativa.

Todo accidente del trabajo engendra una relación'jurídica en­
tre dos personas: de aquí que, lógicamente, sintamos la necesidad
de estudiar por separado los elementos que la integean y las cie­
cunstancias que los determinan. Estos elementos son: la persona
víctima de~ accidente, la persona económicamente res'ponsable yel
vínculo de la relación jurídica; es decir, el obrero, el patrono y la
indemnización, materia de los tres capítulos en que dividimos esta
segunda parte de nuestro trabajo.

En ello~ hemos de tomar como base de comparación la Ley de
1900; primeramente, para exa~inar sus diferencias con respecto a
las coetáneas de otros países, y después, para apreciar las modifi­
caciones introducidas por nuestra reciente Ley de 1922.

.CAPÍTULO PRIMERO

El obrero.

En el orden de los hechos, cuarrdo ocurre un accidente del tra:'
bajo, lo primero que advertimos es una lesión corporal producida:

, luego. antes de investigar su causa, de apreciar sus consecuencias
y de justificar su reparación, se ,necesita conocer las condiciones de
la persona que ha sufrido el accidente. Y al estudiar desglosada­
mente el elemento obrero, surge una serie de problemas produci­
dos por la diversidad de circunstancias personales, de familia o de
trabajo que a él·directamente se refieren y 'que condicionan, en
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cierto modo~ el derecho que las leyes de accidentes del trabajo le
otorgan. Tales circunstancias, modüicativ~ unas veces y exclu­
ventes otras del b~neficio del riesgo profesIOnal a favor del obrero,
~os llevan a examinar aisladamente las siguientes cuestiones:

8. 3

9. a

10.
11.
12.

Concepto legal de accidente del trabajo.
Concepto legal de obrero u operario.
Industrias comprendidas en la Ley.
~úmero de obreros ocupados por el patrono.
Edad de la víctima.
Sexo.
Estado civil.
~acionalidad.
Salario.
Tiempo de la indemnización.
Responsabilidad personal del obrero.
Obligaciones del mismo.

1.-'2oncepto legal de accidente del trabajo.

La Ley francesa de 1898, que sirvió de modelo a la nuestra r

en su arto ].0, hablaba de los accidentes acaecidos por el JÚJclw del
trabajo o co~ ocasión del mismo. La L,ey española de 1900 agre­
gaba o por consecuencia; y aquí surge la primera cuestión: ¿Se
,comprenden las enfermedades profesionales dentro de este concep­
to amplio de -la Ley española?

Parece que el legislador español quiso comprenderlas, porque
accidente es un hecho rápido, instantáneo, inesperado, mientras que
el daño sufrido por consecuencia de un trabajo puede irse
formando paulatinamente, que es precisamente lo que. cons­
tituye la enfermedad. Por otr:a parte, el significado gramatical con­
c~erda con la interpretación dicha, puesto que lesión es el dañ()
causado por herida, golpe o enfermedad. Y, al fin, al hablar la Ley,
en su arto 3.0_que expresa las industrias o trabajos que dan lugar
a responsabilidad de esta clase-, de los establecimientos donde se
producen o se emplean industrialmente materias insalubres o tó­
'X ÍlJas, parece seguir este criterio, puesto que tales materias n()
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pnedenproducir otro efecto que la lenta lesión que se llama enfer­
medad profesional.

Por eso, y partiendo de este supuesto, los Vocales obreros del
Instituto de Reformas Sociales, en la Moción que en 1904 presen­
taron a' éste, proponiendo modificaciones y adiciones a la Ley de
1900, pedían que-se redactara este artículo con más claridad, in­
cluyendo en el texto de la Le:y la-- aplicación a la enfermedad pro­
fesional de los príncipio~ de la misma.

Una Compañía francesa de seguros, a los efectos de concretar
su 'l'~spónsabilidad, dice que su garantía se limita a los "acciden-,
tes corporales originados por una causa violenta, instantánea, ex­
terior, involuntaria... ", con lo que queda dicho que la enfermedad
profesional sale fuera de esta garantía.

En realidad, no está justificado que la intoxicación inmediata.
sea considerada accidente del trabajo,.y no la lenta que produce
el envenenamiento y la rriuer,te del trabajador, que no es libre de
buscar otro trabajo y otro sustento.

Entre las objeciones más serias hechas al criterio de incluí!
la enfermedad en el principio del rie~go profesional está la si­
guiente: ¿cuál sería el patrono responsable en caso de declararse
la enfermedad profesional, si ésta se ha ido preparando, y proba­
blemente se adquiriría en taller o fábrica de otro patrono? PerÚ'
también cabe aceptar la realidad de los hechos, pues cada patronÚ'
estará a la recíproca, soportando responsabilidades de enfermeda­
des contraídas fuera de su explotación, mucho más cuanto que el
seguro ha venido a dar carácter de solidaridad a esta obligación
reglamentaria. ..

E)l Código de Comercio francés, en cambio, declara respon­
sables a-los armadores con respecto a enfermedades que los ma­
rineros puedan adquirir durante el viaje, y análogas disposi­
ciones estableció un Decreto del Ministerio de Trabajos públicos
de 1899.

Lo cierto es qué en Francia, Bélgica y otras naciones se in­
terpretó que la enfermedad profesional debería quedar al margen
de la Ley de accidentes.

La chilena de 1916 concretamente la excluye al decir en el ar­
tículo 2. o que accidente es "toda lesión corporal. sufrida por el

. obrero o empleado por el hecho o con ocasióp. directa del trabajo-
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que ejecuta debida a la acción repentina y violenta de una causa
externa a la víctima, etc. r, •

Por el contrario, la argentina de 11 de octubre de 1915 la in-
eluye en el concepto legal de accidentes.

Del mismo modo se extiende a la enfermedad la aplicación de
la Ley suiza, aunque, como sabemos, ésta se inspira en la idea de
la culpa.

y la inglesa, ,,"\Vorkmen's Compensa~ion Act", de 1906, con-
ceptúa como accidentes del trabajo los padecimientos debidos al
trabajo mismo (ántrax, saturnismo, envenenamiento por el mercu­
rio, fósforo o arsénico, y la anquilostomiasis).

En España, mientras no se apruebe una Ley especial regla-'
mentando este punto, el problema sigue igual que en 1900, por­
que la Ley de 1922, al establecer el concepto de accidente, repite
que se entiende por él toda lesión corporal que el operario sufra
con ocasion o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta
ajena, sin más aclaración; pero suprime, en ·la enumeración de las
industrias comprendidas, los establecimientos de materias insalu­
bres o tóxicas.

2. - '!oneepto legal de obrero u operario.

Según el arto 1.0 de la Ley .española de 1900, 'operario es
todo el que por cuenta ajena ejecuta habitualmente un trabajo
manual fuera de su domicilio, y el arto 2.°- del Reglamento para
la aplicación de esta Ley, de 28 de julio dél mismo año, agregaba:
~con remuneración o sin ella; a salario o a destajo; en virtud de
contrato verbal o escrito". ~e comprenden los aprendices y los
dependientes de comercio. '

Estas ampliaciones pasaron luego al texto de la Ley de 1922
en su arto 1.0

El Reglamento provisional para la aplicación de la misma dice
que se comprenden en el concepto de operario· que da la Ley: los
aprendices; los que preparan y vigilan el trabajo de los démás, si
su sueldo no excede de 15 pesetas, y los contratistas de un traba­
jo por parejas o grupos, siempre que no tengan por ello lucro es­
pecial; y que ~e reputan también operarios, a los' efectos de la
Ley, la doiación de los buques; el personal obrero de teatros y el
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artístieo y admini5trativo, cuyos haberes no excedan de 15 pesetas
diarias; los dependientes de establecimientos mercantiles; el per­
sonal asalariado de establecimientos de Beneficencia; el personal
de oficina de fábricas, etc., con sueldo menor de- 5.000 pesetas,
en casos previstos -por la Ley; ]os Agentes de la Autoridad, en sn
caso, y el personal de hoteles, fondas, cafés. y establecimientos
análogos.

Ahora bien: si operario, en sentido.. genérico, es el que ejecuta
nn trabajo o una tarea manual, para los efectos de la Ley se re­
quiere:

l.o - Que el trabajo lo ejecute por cuenta ajena.
2.° Fuera de su domicilio.
3.o En industria sujeta a este régimen.
La Moción de los Vocales obreros, de que ya hemos hecho

mención, decía que quedaban excluídos de l-os beneficios de la Ley
de 1900 la mayor parte de los trabajadores españoles, como son
los agrícolas, los más y los más necesitados de protección.

Esta cuestión de extender el beneficio del riesgt) profesional a
los obreros agrícolas ha sido muy discutida y ha dado lugar a dis­
posiciones especiales en Francia, en Inglaterra y otras naciones.

En Bélgica, los obreros agrícolas se acogerán al beneficio de
la Ley de accidentes cuando en la explotación se ocupen habitual­
mente tres obreros, cuando menos.

En Inglaterra se dió una Ley para la agricultura en 30 de ju­
lio de 1900.

En España, al mis~() tiempo que el proyecto de reforma de la
Ley de 1900, el Sr. Cañal dió lectura a otro proyecto para la apli­
cación de ella a los accidentes en la agricultura; pero no ha
llegado a ser Ley; y la vigente, en el apartado 5. 0

- del arto 3.°
dice que dan lugar a responsabilidad las explotaciones agrícolas,
forestales y pecuarias, siempre que, no siend~ objeto de una Ley
especial, empleen constantemente más de seis obreros o hagan
uso de maquinaria movida por motores inanimados.

3.-Industrias comprendidas.

Esto nos lleva de la mano a considerar la extensión del riesgo,
por lo que a las industrias se refiere, "distinguiendo el criterio
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cuantitativo y el cualitativo, o sea la determinación del número
de industrias y la del grado de las mismas ,_comprendidas en la
Ley. Por el primero~ casi t{)das las legislaciones hacen una enu­
meración de industrias o trabajos a que son aplicables las dis­
posiciones de la Ley de accidentes; por el segundo, algunas le­
gislaciones distinguen entre la grande y la pequeña industria
para aplicar a la una el riesgo profesional y a la otra el Dere­
cho común.

En España, la noción de accidente que daba el arto 1.0 de la
Ley de 1900 era tan general que comprendía a todos los operarios,
no sólo a los de la grande industria, y aunque la víctima fuera el
solo obrero que realizara el trabajo. Y la enumeración de indus­
trias que hacía el arte 3.° era más enunciativa que limitativa.

El Senador francés 1\1. Béranger decía-que si el fundamento de
las Leyes de accidentes del trabajo era el peligro de 'la industria,
los obrer.os que deben acogerse a sus principios son los que traba­
jan en industrias peligrosas, y que no otra distinción debe esta­
blecerse.

No es convincente este razonamiento: primero, porque traería
el descuido en las industrias consideradas peligrosas por la con­
fianza en la reparación; segundo, porque las industrias no consi­
deradas así, quedarían excluídas, y, sin embargo, el accidente que
en ella se prodUzca es muy digno de tenerse en cuenta, precisa­
mente por imprevisto y por inespererado.

Nuestra Ley de 1922, en la enumeración de -industrias que
hace el arto 3.°, amplía los conceptos de l~ primera.

Ésta comprendía en el apartado 1.0: .,Las fábricas y talleres y
los establecimientos industriales donde se hace uso de una fuerza
eualquiera distinta de la del hombre."

La Ley nueva ha suprimido esta segunda parte, y al decir, en
general, las fábricas y talleres y los establecimientos industriales- ,
comprende lo que la antigua especificaba- en el núm. 3.°, ósea: I

las fábricas y talleres metalúrgicos y de construcciones terrestres
o navales_

Además se comprenden:
Las minas, salinas y canteras.
La construcción, reparación y conservación de edificios (alba­

ñilería y todos sus anejos), y la de vías férreas, puentes, caminos,
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canales, diques, acueductos, alcantarillas, vías nrbanas y otros
trabajos similares.

Introduciendo una modificación en el texto legal, comprende
las explotaciones agríc~las, en los casos qne especialmente con­
signa.

Un proyecto de reforma de la Ley de 1900, formado por ~1

Instituto· de Reformas Sociales y publicado en su Boletín de ju­
nio de 1907, daba entrada a las siguientes industrias, que pasaron
también a la Ley de 1922: el acarreo y transporte de personas o
mercancías por vía terrestre, marítima y fluvial, y la pesca; los
establecimientos mercantiles, respecto de sus dependientes, man­
cebos y viajantes; los hospitales, manicomios, hospicios yestable­
cimientos análogos, respecto a su personal asalariado, y las ofici­
nas de fábricas o explotaciones, respecto a empleaaos de cierta
clase.

Además comprende la nueva Ley, del mismo modo que la anti­
gua, los trabajos de limpieza de calles, pozos y alcantarillas; los tea­
tros, con su personal obrero y el artístico y administrativo, den­
tro de cierto límit6;los Cuerpos de bomberos; el personal encar­
gado de las faenas de carga Y. de8carga~ y los trahajos de coloca­
ción, reparación y desmonte de conductOl'es eléctricos y de para­
rayos, y la colocación y conservación de redes telegráficas y tele­
fónicas.

Se ha suprimido de la enumeración de la Ley de 1900: "los es­
tablecimientos donde se, producen o se emplean industrialmente
materias explosivas o inflamables, insalubres o tóxicas", y "los
almac~n~s de depósito al por mayor de carbóll, leña y madera de
construcción" .

Finalmente, esta Leyes, en Cierto sentido, más limitativa que
la anterior, por cuanto suprime el último número de ella,. que de­
cía: "toda· industria o trabajo shnilar no comprendido en los núme­
ros precedentes".

4.~Núinero de obreros.

Es una circunstancia que excepcionalmente modifica la aplica­
ción de la Ley de accidentes del trabajo en algunos países. La Ley
alemana dispuso que los obreros adscritos a una fábrica donde tra-
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bajan diez o más~ debían ser asegu.rados. La italiana de 1898 se apli­
ca. a los talleres donde trabajen obreros, cu.ando menos, en número
de cinco. Y en Bélgica, las explotaciones agrícolas deben ocupar na­
lJitvAlrnente tres obreros, cuando menos, para caer bajo la aplica­
ción obligatoria de la Ley.

En España, de las disposiciones de la Ley de 1900 s~ despren­
día que· todos los operarios pueden beneficiarse de ella, cualquiera
qne sea su número, aunque la víctima sea el solo obrero que rea­
lizara el trabajo a que fué debido el accidente, cosa que algunos
no estimaban justa, pero que, en realidad, cae dentro de toda ló­
gica, pues dado el fin perseguido con esta clase de disposiciones,
no hay razón que justifique la diferencia por este motivo; sin em­
bargo, la,Ley de 1922, en el apartado 5.° del arto 3.°, establece
que, para que las explotaciones agrícolas den lugar a responsa­
bilidad en caso de accid.ente, se necesita que hagan uso de máqui­
nas agrícolas, movitlas por motores inanimados, o que empleen
constanternente más de seis obreros.

5.-Bdad.

La edad del obrero o de sus representantes no deja de tener
importancia para la aplicación de la Ley, y alguna influencia tiene
en determinados aspectos.

La Ley danesa establecía que el obrero de más de treinta años
y menos de cincuenta, en caso de ser pagadera la indemnización _
en forma de eapital, podí~'pedir la sustitución de éste por Ullaren­
ta vitalicia.

La Ley alemana otorgó pensiones vitalicias, en caso de muerte
del obrero, a los hijos menores de quince años.

Las Leyes francesa, española, belga, etc., fijaron en diez y seis
años el limite de edad de los descendientes del difunto para que na­
ciera el derecho a la indemnización.

Claro es que influye también la edad como condición del con- ,
tráto de trabajo, porque si en un taller donde sólo se admiten obre­
ros de determinada edad se contratara un operario de edad menor,
ocultándola, e11 caso de accidente, quedaría excluído del riesgo pro­
fesional por vicio de contrato.
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La Ley e.spañola de 1922, en caso de muerte del obrero, y para
establecer la debida indemnización, toma en consideración la edad .
de los descendientes y de Jos ascendientes, por cuanto dispone qua­
sólo tienen derecho a el~a los descendientes menores de diez y ocho­
años o inútiles para el trabajo, y los padres o abuelos de la vícti­
ma, siempre que concurran con otras circunstancias la de ser sexa­
genarios o estar incapacitados para el trabajo.

Al fin. la edad puede también tener significación desde un do­
ble punto de vista: primeramente, al ser tenida en cuenta, en la.
conculTencia de lesiones valoradas para la computación de la inca­
pacidad, a tener de lo que dispone el arto 4.° de la Ley y desen­
vuelve el arto 97 del Reglamento, quP- toman como base de esta
computación, e.n determinados casos, la circunstancia de que la.
víctima del accidente sea mayor de sesenta años; y además por­
que el arto 66 del mismo Reglamento establece que, tratándose de­
menores de diez y ocho' años, es obligatoria, en grado máximo, la
pr~vención de los accidentes, sin olvidar -la prohibición de trabajo­
que para determinadas industrias marca el Real decreto de enero­
de 1908.

6.-Sexo.

También el sexo puede, modificar el efecto de la indemniza­
ción. Según la Ley de España, cuando la víctima del accidente es-
el marido, la indemnización beneficia.a la viuda; pero si la vícti­
ma es la mujer, el marido no se benefici~rásino en el caso de que '.
de la mujer dependiera su subsistencia.

En esta circúllstancia /hay que repetir lo preceptuado por lo,s,
artículos 4. o de la Ley y 66)T 97 del Reglamento, lo mismo para·
los efectos de valoración de las lesiones sufridas, que para la pre­
vención, en grado máximo, cuando la víctima del accidente sea·
mujer.

7.- Estado civil.

La desigualdad que las legislaciones establecen en las indem.­
nizaciones para caso de fallecimiénto, según que la víctima del
accidente deje o no viuda e hijos, es decir, según que fuese casa-
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do o soltero, ha dado origen a grandes diseusiones entre los trata­
distas, y bz.sta se ha propuesto, al examinar este problema, que,
como compensación a la menor responsabilidad del patrono con
respecto al accidente mortal del soltero, se establezca una prima
por el trabajo de éste, para evitar las consecuencias sociales de
esta desigualdad, a saber: los patronos, por correr el menor ries­
go, darán la preferencia a los solteros al buscar trabajadores, per­
judicando de este módo a los padres de familia, que son precisa­
mente los más dignos de interés y de protección; y esto será más
que suficiente para que los obreros huyan de con~raer matrimonio
y de rp,conocel' hijos naturales, ya que con ello disminuye la posi­
bilidad de encontrar trabajo.

Claro es que la desigualdad existe para el patrono, si no me­
dia ningún contrato de seguro, porque, evidentemente, de dos
obreros que fallecen, uno soltero, que hasta puede DO tener ascen­
dientes, y Dno casado y con hijos, la muerte de este último le
cuesta mucho más; pero tampoco hay que forzar la argumentación
para sacar consecuencias más aparentes que reales, porqlie no
debe desconocerse que no es solamente este riesgo lo que influye
en el ánimo del patrono para sus preferencias personales, sino que
lógicamente ha de tener en cuenta la pericia, la técniea en el ofi­
cio y otras cualidades morales de experiencia, formalidad, vida 01'·

denada, etc., que precisamente suelen darse más fácilmente en
hombres casados. .

8.~Nacionalidad.

No todas las Leyes europeas siguen el mismo criterio, por lo
qne respecta a la aplicación del beneficio del riesgo profesional a
los obreros extranjeros, y el principio de la recip'rocidad suele ser.
tenido en cuenta, sobre todo tratándose de obreros que residan
fuera del país donde ocurra el accidente.

En Alemania se negó la indemnización a los representantes de
la víctima cuando no residieran. en el territorio del Imperio; y con
respeeto a los que se ausentaran, se dispuso que la pensión conce­
dida podía ser sustituída por el pago de un capital. El Consejo fe­
deral, más tarde, concedió la facultad de aplicar el principio de la
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reciprocidad, y este ejemplo fué seguido por Francia, Noruega,
Grecia, Suecia, Hungría, -Finlandia y Rusia.

En Rusia no se aplicaba la Ley de accidentes más que a los
indígenas, y sólo por excepción se concedía el beneficio a los ex­
tranjeros que trabajaban'en Rusia y pertenecían a un país que a
Rusia diera trato de nación más favorecida.

En Noruega, los descendientes del obrero extranjero que residan
fuera de la nación al tiempo del accidente no tienen derecho a nada.

En la Ley francesa del 98 influyó la nacionalidad del obrero en
cierto sentido, pues aunque los extranjeros se asimilaban a los
franceses sin reciprocidad, era preciso que continuasen residiendo
en Francia, porque al ausentarse no conservan sino el derecho a
un capital igual a tres veces la renta que le fuese debida.

Los derechohabientes de los obreros extranjeros gozan del mis­
mo beneficio que los de obreros nacionales, siempre que residan
en Francia en el instante en que el accidente se produjo.

Otras naciones adoptaron un criterio más avanzado en este
orden de cosas: Inglaterra, Italia, Austria. España, Holanda y
Bélgica tácitamente equipararon los obreros extranjeros a los na­
cionales, sin limitación alguna.

Algunas reclamaciones internacionales se entablaron relacio­
nadas con esta cuestión de la nacIonalidad. En la Cámara de Re­
presentantes de Bélgica, en 1899, se incitó al Gobierno a prqcu­
rar del francés un trato más favorable para los obreros belgas.

y no han sido pocos los Tratados internacionales firmados
para la lIlutuaaplicación de las Leyes respectivas, tales como el
acuerdo francoitalianode 1904, el de Bélgica con Luxemburgo de
19D5 y los de Francía con Bélgica y con Luxemburgo en 1906 y

. con la Gran Bretaña en 1909.
Alemania, -inspirándose en el principio de la reciprocidad, con­

cluyó acuerdos para no aplicar la Ley 'a las industrias situadas en
el país, pero que formen parte de empresas extranjeraa, y para
aplicarla a las industrias situadas en el Extranjero, pero que
formen parte de una empresa nacional. En ese sentido firmó Tra-
tados con Holanda y Luxemburgo. -

También c~ncertó Alemania un Tratado con Bélgica por el que
aquélla derogó disposiciones prohibitivas respecto a obreros ex­
~ranjeros no residentes.
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España firmó un acuerdo con Alemania, notificado en 12 de fe­
brero de 1913 al Ministerio de la Gobernación, para la notificación
recíproca de los accidentes del trabajo ocurridos a bordo de los
respectivos buques; yel 27 de noviembre de 1919 firm!> en Bue­
nos Aires un Convenio que determina la condición de los obreros
españoles víctimas de accidentes en la Argentina y la de los
obreros argentinos que sufran accidentes del- trabajo en España.

La Ley española reformada de 1922 ha mantenido, respecto a
nacionalidad de los obreros, el mismo criterio que la anterior, por­
que en el párrafo 6.° del arto 1.0 terminantemente declara que los
operarios extranjeros gozarán de los beneficios de la presente Ley;
pero con respecto a los derechohabientes, establece una distinción
entre los que residan en territorio español y los' que residan en
territorio extranjero al ocurrir el accidente, porque a los primeros
les concede pura y simplemente el beneficio legal como si se tra­
tase de españoles, en tanto que a los segundos los somete a la re­
ciprocidad, declarando que éstos gozarán de dicho beneficio cuan­
do la legislación de su país lo otorgue en análogas condiciones a
los súbditos españoles, o bien cuando se haya estipulado así en
Tratados especiales.

9.- Salario.

El proyecto de Ley francés de 1888, sometido a la Cámara de
Diputados, establecía como -condición precisa de aplicación del
riesgo profesional a un accidente del trabajo, que el obrero vícti­
ma del mismo no disfrutase un salario mayor de 4.000 francos
anuales; y la Ley, en su arto 2.°, aunque toma como cantidad má-

.xima un salario menor, continúa con esta limitación, por cuanto
dispone que los obreros qne perciban más de 2.40Q francos anuales
ll() se benefician con la indemnización consiguiente sino hasta esa
suma, porque para el resto sólo tienen derecho a la cuarta parte
de las' indemnizaciones estipuladas en el artículo correspondiente.

Principio análogo se observó en las otras legislaciones euro­
peas:

La alemana comprende el seguro de los obreros y empleados
de industrias, siempre que la retribución de éstos ¡lO exceda de
3.000 mar~s.
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La Ley danesa fija el limite de 2.400 coronas.
La italiana en 2.000 liras, y al hacer extensivo el beneficio a

los Vigilantes señaló la limitación de un salario máximo de 7 liras
, diarias.

La belga de 1903 dice que ~e asimilan a los obreros los aprendi­
ce~ y los empleados sujetos a los mismos riesgos, cuyo sueldo no
pase de 2.400 francos.

La Ley españolade 1900, si bien vió en la francesa un mode­
lo, avanzó más en la aplícación del principio del riesgo profesio­
nal, y uno de los aspectos donde se observa el avance es preci­

~ samente este, porque no señaló límite al salario del obrero.
~déntico sentido es el de la nueva' Ley con respecto a los

obreros, si bien en la disposici9n que establece el apartado 14 del
. artículo 3. 0

, que extiende el beneficio a los emple~dos de oficinas
,o dependencias de fábricas o explotaciones industriales, nja el
sueldo de 5,000 pesetas anuales, como máximo, para que el acci­
dente sufrido pOI' el interesado pueda dar lugar a responsabilidad
del patrono.

En la Ley española el salario tiene la significación-yen esto
no ofrece diferencia con otras Leyes-de una base para regular
la cuantía de la indemnización debida en cada caso, según se trate
de incapacidad absoluta o parcial, temporal o perpetua, o de muer­
te, considerando desde luego como salario legal ~oda remuneración
del trabajo, independientemente.de la forma bajo la cual puede ser
satisfecha, siempre que tenga carácter normal. ,

El arto 4. 0 de la Ley de 1900 fijaba e~ta cuantía-, 'y_ el 4. 0

también de la de 1922, aumentándola, determina si ~lla ha de ser
equivalente a las tres cuartas partes "del jornal diario, o si hade
eonsistir en una cantidad igual al' salario de tíri determimido tiem­
po, según las circunstancias que concurran en 'el hecho. Elart. lO­
de nuestra vigente Ley especifica que, para ]useféctos legales, el
salario diario'no se cónsidérará nunca menór de2 pesetas, aun
tratándose de aprendices que no percfban remuneración alguna.

y el arte 8.° del Reglainento, .desenvolviendo este conéeptot
dice que, para fijar el salario que el obrero no 'perciba en dinero,.
sea en especie, en uso de habitación, o en qtrafornia cualquiera,.
se computará dicha' remuneraCión ·con ~rréglo aun· promedio de
valor en la localidad; y qne 81 el servicio se ~nii'ató·a destajo.

3
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debe regnlarse el salario apreciando prudencialmente el que por
término medio correspondería a los obreros de condiciones seme­
jantes a los de la víctima del accidente en iguales trabajos, o~ en
su defecto, en los más análogos posibles.

10.-Tiempo de la indemnización.

Esta cuestión pone de manifiesto la amplitud de la legislación
española con relación a la francesa y a la inglesa, en las que hubo
de inspirarse.

Según la legislación de Francia, al producirse por un acciden­
te una incapacidad temporal, el obrero recibe, como indemnización,
un tanto por día mientras se restablece y queda nuevamente útil
para el trabajo; pero para ello es condición indispensable que la
incapacidad dure más de cuatro días, y la indemnización sólo es
aplicable a partir del quinto día. Las razones que movieron al le­
gisladllr francés a ·excepttiar de la aplicación de la Ley los acciden­
tes que produjeran una incapacidad de duración menor, los llama­
dos petits aGcidents fueron: reducir los gastos del patrono, ya que
esta clase de hechos son infinitamente repetidos; confiar en las ins­
tituciones de previsión, y evitar en 10 posible simulaciones y
fraudes.

En este misllio sentido se dictó la Ley italiana.
La inglesa declara la responsabilidad del patrono, siempre que

el obrero quede incapacitado para ganar su salario íntegro por lo
menos dos semanas.

y cuatro· semanas de duración exigió ~a Ley noruega.
La legislación española concedió e~ beneficio legal de la indem­

nización desde el mismo día del accidente, principio sostenido en
la nueva Ley, que declara en su art. 4.°, disposición La, que si
el accidente hubiera producido una incapacidad temporal, el patro­
no abonará a la víctima la indemnización. correspondiente desde el
día en que el accidente tuvo lugar hasta el en que sé halle en con­
diciones de volver al"trabajo.

Los Voc~es obreros del Instituto de Reformas Socialés pedían
que, con arreglo a.la Real orden de 5 de noviembre de 1902,
no se descontasen de esta indemnización 'los días festivos, y- la
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'Ley así lo dispone en la misma citada disposión primera del ar­
tícnlo 4. o

,ll.-Responsabilidad personal del obrero.

, Una de las cuestiones que. han dado lugar a mayor número de
~ntroversias, y quizá la que determinara la mayor resistencia
para haber aceptado la doctrina del riesgo profesional, es la rela­
tiva a si dentro de la esfera de la Ley de Accidentes del trabajo
~aen aqu~llos hechos en cuya realización haya interveliido culpa.
negligencia, imprudencia de la: víctima. Es cierto-dicen algu­
nos-que el principio del riesgo profesional, considerando el acci­
dente como un gasto de la industria y sometiéndolo a un régimen
especial independiente de la culpa del, patrono y del obrero, pare­
ée exigir una comprensión general incompatible con to.do distingo;
pero la consecuencia jurídica esrimy aventurada al sostener que el

.patrono soporte los gastos y laH indemnizaciones, no sólo de los ac-
eídentes debidos a él y a las circunstancias del trabajo mismo, sino
de los imputables al prop io obrero.

Nuestra Ley, en sus distintas disposiciones,.va exigiendo re­
quisitos para hacer efectivo el derecho a la in(lemnización, yesos
requisitos pueden reducirse a los siguientes:

1.o Lesión corporal.
2. o Con ocasión o por consecuencia del trabajo qUe se realiza.
3. o En trabajo manual.
4. o Ejecutado por el obrero fuera de su domicUio

. 5. 0 Por cuenta de otro (art. 1.0 de la Ley).
6. o Que, el accidente no sea debido a fllerza mayor extraña al

trabajo (art. 2.°)
'1. o Cuando se trate de industrias sujetas a este régimen (ar-

tículo 3.°). . ' .

8. 0 Que se reclame la indemnización dentro del año (art. 121'
Si la Ley no hiciera otra disÚnéión, resultaría que hasta los

actos voluntarios e ilícitos quedarían comprendidos en la aplica­
ción de estos principios.

Ahora bien: los artículos 13, 14 Y 15, aplicables; según el tex­
to de elÍos, lo mismo al patrono que al obrero, hablan de la culpa
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o negligencia exigible civilmente y de los hechos que constituyen
delito o falta penal, para disponer que los nnos queden sujetos al
Dérecho común, y que de log otros entiendan los Tribunales ordi­
narios.

De manera que conviene examinar separadamente los concep­
tos de dolo, culpa e imprudencia.

A) Dolo.

La Ley francesa dispuso, en el arto 2.°, que ninguna indemni­
zación le corresponde al que voluntariamente provoc~, el acci­
dente.

La falta intencionada en el obrero, que da lugar al percance,
excluye la indemnización que le· correspondería en su caso, por­
que como la doctrina del riesgo profesional se funda en la necesi­
dad de proteger al ohrel'o contra los peligros del trabajo, no puede
darse esta protección cuando el peligro se buscó deliberadamenter
ya para 4acerse acreedor a la indemnización legal, ya con un
móvil ilícito, del que el propio autor resultó víctima.

En este sentido se han inspirado las legislaciones sobre acci­
dentes: la suiza, la noruega, la belga, etc., etc., entendiendo que,:
desde el momento en que el hecho constituye delito, sale de la es­
fera de esta especial reglamentación para quedar sujeto a las dis­
posiciones comunes del Derecho penal.

La I.Jey española de 1922 tan dentro está del mismo criterio,
que el arto 15 dispone que en caso de que los Tribunales entiell­
dan de los daños y perjuicios porque fueren ocasionados con dolo,.
imprudencia o negligencia constitutivas de delito o falta, con· arre.
glo al Código penal, mientras no se acuerde el sobreseimiento o la
absolución del procesado, no queda expedito el derecho que al in­
teresado le corresponde para reclamar la indemnización de daños '.
y perjuicios, según las disposiciones de la Ley; y el arto .12, dan­
do entrada a una de- las propues~s que la representación obrera

.. fórmulaba en la moción que presentaba al Instituto de Reformas
Sociales, dispone que la prescripción quede en suspenso mientras
se siga sumario o pleito contra el supuesto culpable, criminal o ci.
vilmente.
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B) Culpa.

La determinación del grado de responsabilidad que el riesgo
'profesional pueda dejar subsistente por actos voluntarios, llevó a
los legisladores a fijarse especialmente en la idea de culpa, a exa- ­
minar lo que para los efectos legales puede significar la acción no
intencionada, pero si culpable, de la víctima del accidente. Natu­
ralment~ que desde un principio se dibujaron dos tendencias
.opuestas en los estudiosos' de estas cuestiones: la más amplia en­
tendía aplicable el riesgo profesional prescindiendo siempre de
toda culpa, porque lo contrario, no sólo era abrir la puerta a la ar­
bitrariedad, sino que exigiría una definición p~ecisa y difícil de
-esta clase de falta;s; la otra teoría hacía revivir la responsabilidad
-del Derecho común, negando la indemnízacióJ;l al obrero culpable,
para impedir el aumento del .número de accidentes, que segura­
mente se produciría si se indemnizase siempre, porque esto trae­
ría consigo una menor vigilancia en .el patrono y un mayor deseui-

'-do en el obren). Decía M~ Ricard, a este propósito, qne la Ley de
Accidentes del trabajo debía ser una Ley de justicia, pero no ha
de degenerar en almohada de pereza.

Se impuso un criterio ecléctico, que calificó de extremadas una
y otra teorías, y que dió la solución al distinguir la falta grave den­
tro de la culpa del obrero, y mantener, respecto de ella, la respon­
;sabilidad personal; pero no para volver pura y -simplemente al De·
recho común, sino para e~tableceruna variación dentro del riesgo
profesional consistente en disminuír la indemnización cuando el
hecho sea motiva:do por culpa de la víctima.

Esta falta grave, o falta inexcusable que dicen los franceses,
.especie de grado' intermedio entre el hecho i~tencionado y la' falta
leve, esta acción espontánea o negligencia caracterizada, que supo­
ne conocimiento de causa y del riesgo, es la que reúne todos estos
.caracteres: voluntaria, consciente, sin causa que la justifique y sin
utilidad que la aconseje. Es decir, es aquella falta a la que, como
·dice Ojuelos, sólo le falta para ser dolo la intención de callsar el
daño.

La Ley inglesa, q.ue concedió la indemnización al obrero a~

~n el caso de que el accidente sea debido a fuerza mayor o a caso
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fortuito, eximió de responsabilidad al patrono cuando el hecho es
debido a culpa grave del obrero.

La legislacifHl. de Dinamarca excluyó los accidentes volunta-
rios o por negligencia grave.

Nuestra Ley vigente, que especialmente marca el aumento de
la indemnización per la culpa del patrono, guarda silencio respec­
to a la del obrero, porque, salvo lo que dispone el arto 13, que so­
mete al Derecho común los hechos en que mediase culpa o negli­
gencia exigible civilmente, no hay más excepción de respQnsabili­
dad para el patrono que el caso de fuerza mayor extraña al traba-
jo que se ejecute.

C) Imprudencia.

No podemos hablar de este punto concreto sin hacer previamen­
te una distinción necesaria entre la imprudencia temeraria y la im­
prudenciá profesional, porque la primera constituye falta con arre­
glo al Código, mientras que la segunda es caso de aplicación de las· .
leyes de accidentes del trabajo y materia propia de nuestro es­
tudio.

La imprudencia profesional es la relacionada con el trabajo que
se realiza, y, en tal sentido, inevitable; por eso es perfectamente
justo que a los accidentes producidos por ella se aplique el principio
del riesgo profesional. M. de Munn .decía que la imprudencia del
obrero es una resultante del trabajo mismo, porque el obrero que·
trabaja está -expuesto al peligro constantemente, y, sin embargo,.
no.piensa en él, pues si pensase, no trabajaría. Al vivir en el peli­
gro, a él se habitúa, con él se familiariza y olvida las recomenda­
ciones de prudencia por la fuerza misma de las cosas. Y Cheysson
decía que es muy fácil preguntar: ¿por qué tocó el obrero el hierro- .
candente? Pero para 'contestar a la pregunta hay que colocarse en
las circunstancias del trabajo y en el estado mental que ellas pro­
ducen.

Nnestra Ley ha incorporado a su texto esta doctrina en toda·
su amplitud al establecer en el segundo párrafo del arto 2.°, con­
fi.imad~ y aclarado por el párrafo 3. o del arto 4. 0 del Reglamento,.
que la' imprudencia profesional, o sea la qne es consecuencia del
ejercicio habitual de un trabajo, no exime al patrono de la respon­
sabilidad.
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12. -0bligaciones del obrero.

Dice el· arto 7. o de la Ley que para que proceda la imposición
de milita al patrono cuando éste deje de dar parte del hecho a la
Autoridad competeute, deberá acreditarse, en' caso·de accidente
leve, que el obrero o sus derecho-habientes han dado al patrono
parte del mismo. De modo que hay que distinguir el accidente gra­
ve del leve, y si para el primero queda el obrero relevado de esta
obligación, el accidente leve exige este requisito previo para que
la penalidad del patrono pueda llevarse a efecto.

También-y siempre que, haciendo uso de la facultad que el
párrafo 2. o del arte 5. 0 de la Ley le concede, designe médicos a sn
cargo que intervengan en la asistencia: que le presta el nombrad()
por el patrono-es obligación del obrero, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la designación, dar a la Autoridad guber.­
nativa y a su patl~ono el nombre y la dirección del facultativo que·
le asista. .

Viene asimismo obligado el obrero a dar cuenta al patrono del
cambio de resid~néia.

Y, al fin, debe someterse, a petición de los patronos, a un re­
conocimiento médico'previo, desde el punto de vista especial de su
predisposición a padecer cualquier clase de hernia; y como' no se­
concede indemnización por hernia, en concepto de incapacidad per­
manente, mientras de la información médica' no resulte que se tra-'
ta de una verdadera hernia de fuerza opor accidente, la negativa
del obrero al reconoCimiento médico dará lugar a una presunción.
jU'l'is tantum de padecimiento de hernia anterior, que podrá pri-
varle de indemnización, en su caso. .
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CAPÍTULO 11

El patrono.

Hemos dicho que el otro elemento personal, en la relación ju­
rídica originada por el accidente del trabajo, es aquel a quien la
Ley hace responsable de la indemnización debida al obrero o a sus
representantes, esto es, el patrono.

Nosotros, al·estudiarlo desde el punto de vista de la legisla-
ción, vamos a examinar:

1. o Qué se entiende por patrono.
2. o Extensión de su responsabilidad.
3.0 Obligaciones del patrono: A) Para prevenir el accidente;

B) Cuando el accidente se ha producido.

l.-Qué entiende la Ley por patrono.

Es indispensable limitar el campo de la responsabilidad en
estos casos a los directores u organizadores de la obra en que el
<>brero trabaja, porque no puede llevarse a efecto en ocasiones en
que un particular dé trabajo a un. obrero. Por eso no tiene valor
alguno la objeción hecha por Courcy en su oora Le d'roit et les
.()u1yriers, al decir que la teoría sobre accidentes del trabajo ame­
naza a todo el mundo, Y?i que lo mismo es arrendamiento de servi.:
cios que arrendamiento de trabajo, y que la gente huirá de dar
trabajo a un obrero, y hasta de buscarle colocación, por miedo. a
la responsabilidad que puede contraer en caso d~ accidente. La
jurisprudencia de todos los países ha hecho contraer ·esta respon­
sabilidad sólo a los ll~mados patronos en el sentido industrial, que
son aquellos que tienen parte en la dirección. de los trabajos, los
que pueden distribuírlos profesionalmente, los que pueden ejercer
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en ellos funciones de inspección y vigilancia y los que tienen au-
toridad sobre el perso:pal a sus órdenes. .

Nuestra Ley lo define claramente. en el segundo párrafo del ar­
tíeulo 1.0, que dice que se conside!a patrono al particular o Com­
pañÍa, propietario de la obra, explotación o industria donde el tra
bajo se presta. .

Aunque esta definición no deja lugar a duda, hay algunos ca­
sos en que, al realizarse la: obra por contrata o administración, pu·
diera no entenderse comprendida ·dentro de este concepto la perso­
na que contrate con el obrero, y por eso la misma Ley añade que
~estando contratada la ejecución o explotación de la obra o indus­
tria, se considerará" como patrono al contratista,,; yel Reglamento
vigente, después de repetir estos conceptos de la Ley, afirma que
el Estado, las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos que·
dan equiparados, para los efectos legales, a los patronos definidos
ep el párrafo' primero. ,
'. Por esta limitación de la responsabilidad al patrono, establece

el Reglamento, en su arto 5.°, que los efectos del arto 3.° de·la Ley
no serán aplicables al servicio doméstico, y añade que se entende­
rá por éste el prestado, mediante cualquier remuneración o sin
ella, en una casa particular, al servicio exclusivo del contratante
~ su familia o sus dependientes, bien albergándose en el mismo do·
micilio o fuera de él, con tal de que el amo no persiga en este tra·
bajo un fin de' lucro.

2.-Exte.nsi6nde la responsabilidad.

Todo accidentedeLtrabajo es debido a caus~s imprevistas o a
faltas del hombre: lasprüneras se comprenden.en los conceptos de .
.fuerza mayor y caso fortuito; las segundas pueden ser imputables
;~~ obrero, al patrono o a una tercera persona~ "

Á) Fuerza mayor y casó fortuito. ,
;o.

Frecuent~mente SE:'· emplean como concepto sinónimos.
Según una antigua ~erminolúgía,la fuerza mayor implica la ac-
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tuaeión de fuerzas naturales (huracán, inundación); y caso fortui­
to la acción humana (locura, guerras, etc.).

Para Cabouat, la fuerza mayor es elconjunto de accidentes de­
bidos a causas extrañas a la empresa industrial, ya sea el riesgo
natural o humano, en tanto que caso fortuito es el de los que son
debidos a causas relacionadas con el trabajo.

En otro sentido, podría decirse que fuerza mayor es la que no
puede evitarse, y caso fortuito, lo que no pudo preverse.

La distinción no es esencial para los efectos de la aplicación
de la Ley, pues prescindiendo del significado de la palabr~, lo in­
dispensable para que el patrono responda es que exista cierta re ...
lación entre el trabajo realizado y el accidente prod.ucido, ya que·'
desde el momento en .que se considera el accidente como una car­
ga inevitable de la industria, y que con este carácter entra a for­
mar parte de los gastos generales, que deben soportar equitativa­
mente todas las personas interesadas en la producción, el patrono
está obligado a sufrir las consecuencias dei peligro inherente a la
práctica del oficio. Ahora bien: los accidentes que con el trabajo­
no tienen una relación de conexión ni de dependencia, sino de mera
simultaneidad (rayo, terremoto, etc.), esos salen de la esfera de la
Ley y de la responsabilidad del patrono, porque tales peligros ame­
nazan al obrero como a cualquier otro mortal, nopal' ser obrero r

sino llar ser hombre. Basándose en esto, las Compañías de Seguros
no responden de la muerte o de la incapacidad prodricidaspor con
gestiones, aneurismas, () debidas al suicidio, la guerra, el asesi­
nato, etc.

De suerte, que la condición precisa es que el riesgo sea indus­
trial; por eso el mismo rayo pU(lde, en determinados casos, produ- ~

cir un accidente comprendido en la Ley: por ejemplo, cuando haya
sido provocado por la instalación de una corriente eléctrica.

En este sentido se expresa nuestra' Ley al disponer en el ar­
tículo 2.°, que el patrono responde de los accidentes ocurridos a
sus operarios con ocasión del trabajo que realicen, a menos que el
accidente sea debido· a fuerza mayor extraña al trabajo en que se
produzca.

El concepto d« fuerza mayor extraña al trabajo lo da el mism()
texto leg-al diciendo que .es aquella de tal naturaleza,'que ninguna
relación guarda con el ejercicio de la profesión de que se trate. .



MTIN. Biblioteca Central

-:- 43 -

B) Falta del obrero.

Ya hemos dicho en la parte anterior que-la culpa y la impru­
dencia profesional productoras de accidentes no eximen de respon­
sabilidad al patrono, porque se consideran como peligros inheren­
tes al trabajo, y que únicamente salen de la esfera de la Ley espe­
ciaÍ, la imprudencia temeraria y la falta intencionada para provo­
car el accidente.

C) Faltas del patrono.

Estas hacen incurrir en una responsabilidad mayor que la que­
se deriva del riesgo profesional, y que puede traducirse en un au­
mento de indemnización y en una responsabilidad civil o criminal­
mente exigible-, responsabilidad independiente de la que el acci­
dente produce como tal y de cuyo cumplimiento no le exime. Lo
que ocurre es que si el accidente sobreviene sin falta del patrono,
éste no responde más que del daño, en tanto que si el daño hubie­
se sido ocasionado con dolo, imprudencia o negligencia del patro­
no, a tenor de lo que dispone el arto _14 de la Ley, queda además
sometido al Código penal, y, en este caso, el obrero tiene derecho­
a una indemnización mayor que la que l~ Ley de accidentes es­
tablece, de acuerdo con el arto 18 del Código penal, que dispone que
toda persona responsable criminalmente de un delito o falta lo es
también civilmente, y con el arto 121, que dice que la responsabi~

lidad civil comprende: la restitución de la cosa, la reparación del
daño y la indemnización de perjuicios.

La responsabilidad patronal en ~ateria de accidente es, po~ dis­
posición de la Ley, tan indefectible; que en ningú.n caso puede ser

.incumplida ni aun por voluntad expresa de las partes, y áSí dispo­
ne el art.16 que será nula toda' 'renuncia a los beneficios de la.
Ley, J, en general, todo pacto contrario a sus disposiciones, cual­
quiera que fuere la época en que se realice.

IJ) Faltas de terceras personas.

Si éstas son representantes del patrono, o aquellas de quie~es

él debe responder civilmente, elaccidente se equipara a los cau­
sados por su culpa.
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Si el tercero es un operario que trabajaba en el taller donde el
accidente se produjo, no hay diferencia alguna· entre este caso y
cualquiera de los que son cunsecuencia del riesgo de la industria.

Si el accidenti~ es debido a un tercero ajeno al trabajo que la
víctima realizaba, pero producido con ocasión o por consecuencia
de éste, el patrono responde del daño causado, según lo que la
Ley de accidentes del trabajo preceptna; pero según el arte 1. 908
del Código civil, el patrono tiene entonces el derecho de reclamar
.contra el tercero.

E) Obrero accidentalmente al servicio de otro patrono.

Puede ocurrir, finalmente, que el obrero lesionado estuviera
accidentalmente trabajando en el taller de un patrono distinto del
que lo tiene contratado. En tal caso, aunque el salario lo perciba
de éste, la indemnización debe quedar a cargo del que utilizara el
trabajo en el momento del accidente.

3.-6bligaeiones del patrono.'

Desde luego, la obligación principalísima es la de hacer ef~­
tiva la indemnización correspondiente; pero como esta e~ la mate­
ria propia del siguiente capítulo, vamos a ver ahora qué otros de­
beres ha de cumplir el patrono a este respecto. Estos deberes son
de dos clases: unos tienen por :fin prevenir los accidentes; otros

'son trámites legales que el patrono debe seguir tan pronto OOIDO'

el aC'cidente ocurra.

A) Previsión de los accidentes.

Dice el arto 57 del Reglamento para la aplicación de nuestra
Vigente Ley sobre accidentes del trabajo, que los patronos 4e in­
dustrias o trabajos comprendidos en el arto 3. o de la Ley' tienen el
deber de emplear lodas las medidas posibles de seguridad e higie­
ne del trabajo en beneficio de sus obreros. '

. De acuerdo con este precepto, en los artículos slguientes esta­
blece ql1e. se considerarán medidas indispensables: la debida colo-
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cación de generadores dB vapor y aparatos complementarios para.
evitar explosiones; la proteccién en los motores, transmisiones y
máquinas operadoras; precauciones contra derrumbamientos; evi­
tación de' caídas de personas y objetos; medidas -de seguridad en
calderas, cubas, recipientes destinados a coutener gases de alta­
tensión, líquidos corrosivos o de alta temperatura y ,cualquier ma­
teria de naturaleza peligrtlsa; canalización de gases; almacena­
miento y manejo de explosivos; protección de toda suerte de apa­
ratos empleados en ,la producción' de energía eléctrica, y, en ge­
neral, todas la's pre,cauciones encaminadas a la seguridad de los
obreros en el trabajo, consignadas en el catálogo de mecanismos­
preventivos de accidentes, aprobado -por Real orden de Goberna­
,ción de 2 de agosto de 1900, y las disposiciones que se dicten en
lo sucesivo, o las modificaciones a que dieren lugar los progresos
de las ciencias y de los procedimientos de trabajo y fabricación.

Del mismo modo hace la Ley obligatorias las medidas de hi­
giene relativas a la tapacidad cúbica, ventilación y atmósfera de'
los talleres; a las condiciones térmicas e higrométricas; a la lim­
pieza, al alumbrado y a las que exijan las condiciones especiales de
cada industria.

Está además' especialmente obligado, so pena de incurrir en
taIta de previsión, a no emplear máquinas y aparatos en mal esta­
do, a no emprender una obra con personal o material insuficiente,'
y a no utilizar personal inepto en obras peligrosas sin la debida
dirección.

En otro sentido, tienen obligación los patronos de colocar, en
sitio visible de los lugares de trabajo, -un ejemplar impreso de la
Ley, otro del Reglamento y otro del de régimen interior del esta­
blecimiento, en que se consignen expresamente todas las ins~ruc-

, ciones debidas para la evitación de accidentes. '
Finalmente, toda medida preventiva, como ya vimos en otro­

lugar, es obligatoria, en grado máximo, cuando'se trata de traba­
jos realizados por menores de diez' y ocho años '0 pOI; mujeres,-

Hasta aquí los deberes preventivos del patrono, que no le exi- _
men del pago de la indemnización que la Ley señala,'pero cuyo in­
cumplimiento, así como el, de los preceptos de la Ley, determina­
ría además el aumento del 50 por 100 en las indemnizaciones que­
al obrero correspondan-eon arreglo a la legislación de accidentes,.
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Y las responsabilidades que, según marca el arto 69 del Reglamen­
to, son exigibles por los Tribunales ordinarios con arreglo al ar­
tículo 14 de la Ley.

Estas obligaciones de previsión de accidentes deben ser fiel­
mente cumplidas, y los funcionarios llamados a velar por ello son
los Inspectores del Trabajo del Instituto de Reformas Sociales, con
3rreglo a las normas generales del servicio y a lo que dispone el
Real decreto de 21 de abril de 1922, respecto a· señalamiento de
infracciones, levantamiento de actas e indicación de la penalidad
correspondiente, teniendo en cuenta )as ci~cunstancias de cada
.caso, para la fijación de la multa por el Juez de primera instancia.

B) Deberes del patrono una vez que ocurre un a~cidente.

Cuando un accidente del trabajo se produce, independientemen­
te de la responsabilidad que lleva aneja para el patrono, éste se
halla obligado por la Ley a dar oportunamente los correspondien­
tes partes, a saber:

Primero. Antes de transcurrir las veinticuatro horas del he­
cho (1), remitirá, certificado, un parte escrito en papel común y
firmado por él o por quien lo represente, a la Autoridad guberna­
tiva, dando a conocer cómo se produjo el accidente, hora, lugar,
testigos, nombre de la víctima, lugar 'adonde fué trasladada, sala­
rio que disfrutaba, razón social de la Compañía aseguradora, .en su
caso, y nombre del facultativo o de los facultativos que practica­
ran la primera cura.

En caso de defunción, hará constar en el partelos datos perti­
nentes.

Igualmente suministrará cuantos datos relacionados con el ac­
eidente pidan los Inspectores del TrAbajo.

Segundo. Además de este parte, el patrono debe: poner por es­
erito, en conocimiento de la Autoridad gubernativa" el momento e!l
que haya comenzado a hacer efectiva la obligación por la respon-

(1) Este plazo de veinticuatro horas. tr~tándosede accidentes ocurri­
dos en el mar, empezará a: contarse desde que el buque llegue a puerto
-españo.lo a P!1erto ~olll!le haya rep~esentantede España, sin perjuicio de
comunIcarlo mmedIatamente al prImer puet:to de su ruta que esté en las

-eondiciones dichas, si elbarcú lleva aparato radiotelegráfico.
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sabilidad del accidente, debiendo hacer constar en este escrit{) la
conformidad o la disconformidad del obrero.

TerooJ;o. En caso de indemnización, dará cuenta de haberla
.becho efectiva, expresando la cuantía y el artículo, número y pá­
rrafo de la Ley en que esta comprendida.

Cnarto. Igualmente, Ri, conforme al arto 9. 0 de la Ley, otor­
gara pensiones vitalicias, lo comunicará, expresando en el docu-
mento la conformidad de las partes. .

Quinto. Es asimismo indispensable la manifestación por escri­
to del patrono, en el caso de que conceptúe que la responsabilidad
no existe porque el accidente se deba a fuerza mayor extraña al
trabajo, sin perjui~io de cumplir previamente algunas obligaciones
.que determina el arto 20 del Reglamento. '

Sexto. Y es, en fin, obligatorio que participe, en· un plazo de
euarenta y ocho horas, los nombres y los domicilios de los faculta­
tivos que él hubiera designado para la asistencia médica y la cer­
tificación de los hechos.

Todos los documentos se presentarán por duplicado, al objeto
de que el patrono retire uno autorizado debidamente. .

La sanción- que corresponge al incumplimiento de estos debe.. ~

res la determina el arto 7.0 de la :f,Jey, que dice que- el patrono que
no diera 10'3 partes debidos a las Autoridades competentes será
castigado con la multa que IOH Reglamentos fijen; siempl~e que se
trate de accidente grave o de. accidente leve, del .que hubieran
dado parte al patf{mo el obrero o sus derecho-habientes; y el Re­
glamento, en su arto 78, dice que el patrono que no diere los par­
tes e informaciones que señala la L~y, o los diere fuera del plazo
~arcado, incui'firáen la multa de 25 a 100 pesetas.

De la presentación de. escfítos por el patrono;.de los. recursos
-Contra la resolución del Juez, ya del patrono, ya de la Inspección;
de los informes que el Juezpuede-pedir.a la- Inspección regional;

-del procedimiento por la vía de -apret;nio :Jtuando ,no se pagne la
i'uulta; del dep6sito, como requisito para -entablar Tecurso;d~ la

-.forma de hacer la multa efectiva, y de lá. cuantía de ella', ,y de los
aetos de obstrucción, habla ~etalladamente el ReglamentO en el
'.capítulo VI, titulado "Responsabilidades".
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CAPÍTULO 111

La -indemnización.

Significa la indemnización, por lo que respecta a la materia que
nos ocupa,el vínculo de relación jurídica que el accidente del tra­
bajo engendra entre el patrono y el obrero, porque es la conse­
cuencia del deber que el uno contrae y del derecho que nace a fa­
vor del otro.

y es este capítulo, por esta misma razón, el más importante de
nuestro trabajo.

Dada la complejidad de sus aspectos, conviene distinguir y se·
parar las cuestiones principales que a la indemnización se refiereur

Son éstas:
La Fines que la indemnización persigue.
2. a Su cuantía y sus clases.
3. a Modo de hacerla efectiva.
4. a Garantía para caso de incumplimiento.
5.3. Reclamaciones.
6. a Prescripción.

l.-Fines de la indemnizaci6n.

Es consecuencia inmediata del principio del riesgo profesional,
cuando D.n obr.ero ha sido víctima de un accidente del trabajo, la,·
.adopción de me~idas protectoras con que las Leyes tratan de in- '
demnízarle del daño sufrido y de atenuar los tristes resultados del.
accidente. De aquí el doble objeto con que a primera vista la in­
demnización aparece.

Primeramente se ha hecho que el patrono atienda a aqnellos
gastos que tienen carácter urgente, porque se refiel'en al'restable-
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cimient-o del lesionado, O a los gastos funerarios en el caso de que
el accidente haya sido mortal.

Después se trata de buscar una compensacióD, en cierto modo
t

al.perjuicio económico. que ha experimentado, ya el propio obrero,'
ya sn familia.

Los gastos de médico y farmácia o de sepelio, primero de los­
fines qne comprende la indemnización en sentido amplio, corren
íntegramen~e a: cargo del patrono, si bien la Ley establece ellími­
te máximo de una cantidad prudencial en este caso último.

La parte de pérdida económica que el accidente fatalmente pro­
duce, equitativamente la soportan tanto el patrono como el obre­
ro, porque el riesgo profesional hace a ambos partícipes, así de los
beneficios como de los perjuicios originados por la industria; de
aquí que la indemnización sea inferior al salario, teniendo, ade..
más, en cuenta que el obrero lesionado ha disminuído su capaci­
dad productora.

La clase de esta indemnización es variable y en armonía con
las consecuencias que el hecho haya tenido para la víetima.

Si el accidente produce la inutilidaddel obrero para el traba­
jo sólo temporalmente, mientras consigue su restablecimiento, ade­
má~ de los gastos facultativos y farmacéuticos, el patrono le abo­
nará desde el día del accidente, según la legislación española, una.
cantidad por día representativa de salarios perdidos.

Si el obrero queda permanentemente. inutilizado, entonces es
criterio de todas las Leyes de accidentes que el patrono indemnice
con una cantidad que la misma Ley regula., que puede ser :tija, en­
tregada en su totalidad y de una ve~ en forma de capital, o bien
variable y entregada sucesivamente, en forma de pensión o renta
vitalicia.

Si a consecuencia del accidente se ha producido la mnertede
nn obrero, independiente"mente de los gastos funerarios que la Ley
señala, el patrono viene obligado a entregar una determinada can....
tidad a los derecho-habientes,"que concretamente queda estableci­
da, o a suministrarles una pensión; desde luego condicionad~ "por­
las circunstancias individuales o de familia de cada uno de ellos.

4
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2.-euantia de la indemnización.

Tomando ésta en el sentido más amplio, comprende, no sólo la
cantidad en metálico que el patrono debe entregar, sino. todos
aquellos gastos a que debe atender en alivio y socorro del ob~'ero

que ha sido víctima del accideute. Por eso vamos a distinguir los
diversos conceptos por los que queda obligado a contribuír con sus
medios económicos.

A) Gastos médicos.

Dice el art ..5.0 de la Ley española vigente que el patrono está
obligado a facilitar la asistencia médica al obrero hasta que se
halle en condiciones de volver al trabajo, o por dictamen faculta­
tivo se le declare comprendido en los casos de incapacidad perma­
nente que señala la Ley, y no requiera la referida asistencia, la
cual se hará bajo la dirección de facultativos designadoiS por el
patrono.

El Reglamento amplía estas disposiciones, diciendo: que el pro­
porcionar sill demora alguna asistencia médica es la obligación
más inmediata; que en las industrias de cierto carácter" de perma­
nencia será obligatorio un servicio sanitario especial; que aunque
se acudirá de momento en demanda de los auxilios sanitarios más
próximos, en el curso de la dolencia corresponde a los facultativos
designados por el patrono, o por el obrero en su caso, la dirección
de la asistencia médica correspondiente, y que si erpatrono no hi­
ciera la designación, se entenderá que, implícitamente, tienen su
representación los facultativos que asistan al lesionado.

Pero agrega el mismo arto 5.° que el. obrero lesionado o su fa­
milia tienen, sin embargo, derecho a nombrar, por su parte y a su
cargo, uno o J;Ilás médicos que intervengan en la asistencia. La in­
clusión en la Ley de esa disposición fué );)edida-en la Moción de los
Vocales obreros del Instituto de Reformas Sociales, tantas veces
citada.

¿Hasta dónde se extiende, pues, la responsabilidad del patro­
no? Ya hemos visto que la Ley dice ""hasta que el obrero esté en"
condiciones de volver al trabajo"; pero como son distintos los ca­
sos qne pueden ocurrir, conviene examiIiarlos a~arte.
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Si los facultativos repr~sentantes del patrono son los que pres­
tauasistencia al obrero, corren a su cargo los honorarios desde el
día del accidente hasta que se libre alguna de las certificaciones
de que habla el arto 27 del Reglamento, ya haciendo constar la cu­
ración co.mpleta, ya calificando la inutilidad que resultare. De es­
tas certificaciones, en unión de la que declara la incapacidad para
el trabajo en el momento del accidente, se Jará un duplicado a los
lesionados, contra recibí, o haciendo constar su entrega ante dos
testigos.
- . Pero el obrero puede nombrar médico propio, bien par:a que, con
el del patrono, examine su estado y formule observaeiones para la
más acertada curación, bien oponiéndose a la certificación librada,
por no conceptuarse curado aún, o por. no estar· conforme con la
declaración. de la inutilidad.

En el primer caso, si hay disconformidad entre los médicos del
patrono y los del obrero, se acudirá a un médico de la Beneficencia
municipal', que dará inmediatament~dictamen por escrito, que ser­
virá de prueba pericial en su caso. CuaIldo haya disconformidad del
óbrero con la certi&cación, el facultativo que puede nombrar prac­
ticará con los del patrono un nuevo reconocimiento, y si no hubie­
se tampoco conformidad entre ellos, se harán tres copias de la cer­
tificación autorizada por todos: una para el patrono, otra para el
obrero y otra para el Gobernador civil de la provincia, que remi­
tirá copia a la Academia de Medicina má.s inmediata, o, en su caso,
al Subdelegado de Medicina más próximo, si el obrero accede a ello,
y ella dará el dictamen definitivo. ,

y puede ocurrir, al fin, 'que el lesionado .ingrese en un hosp.i­
tal, lo que tendrá l~gar forzosamente siémpre que la índole- 4el ac­
·cidente lo exija o a ello obligue laimposibÜidad de la asis~nciaen
·eldomieilio de la víctima. En este caso. correntambién a cargo del .
patrono los gastos ocasio~ados. por l~estaneia del obrero en sala
.de pago con arreglo a las tarifas generales deLestablecimiento_

B) Gastos farmacéuticos.

El mismo artículo de la Ley española que habla de la al;listen­
ci.a médica ohliga también al patrono a facilita!, al obrero la asis-
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tencia farmacéutica hasta. qne se halle en condiciones de volver al
trabajo.

La legislación francesa especifie6 concretamente qne los auxi-
lios de médico y farmacia se deben al obrero desde el primer día de
ineapacidad~porque la indemnización no 'Corresponde al obrero has­
ta el quinto día. En nuestra Ley no hay necesidad de hacer la dis­
tinción apuntada, porque la responsabilidad del patrono es gene­
ral desde el mismo día del accidente.

Ya se comprende que el tratamiento de que se habla es el exi­
gido por la lesión sufrida, no haciéndose extensivo a afecciones pa­
decidas con anterioridad o posteriores al accidenLe, pero indepen-
dientes del mismo. ,

~fas si el proceso patológico determinado por el accidente, o el
nuevo medio en que el patrono coloque al paciente para su cura­
ción, derivan en complicaciones originarias de alguna enfermedad,.
entonces, 10 mismo la asistenci,a médica y farmacéutica .que -la in­
demnización pecuniaria, que después estudiaremos, aunqtle resul·
ten modificadas las consecuencias del accidente, siguen siendo obli..
gatodas por disposición expresa de la Ley. .

Por lo que respecta al pago de medicamentos, si en la locali­
dad hay más de una farmada, el obrero puede proveerse de ellos
en la que estime conveniente; pero en este cáso no está obligado
el patrono sino al pago de aquellos recetados por el médico desig­
nado por él o de aqneHos cuyas recetas hayan sido visadas por el
mismo, y solamente con arreglo a la tarifa de la Beneficencia mu­
nicipal, o caso de que en la localidad no la hubiera, a la vigente
en :Mad~id ;para dichos servicios, hasta que se 'fije una por Real
decreto.

Es, finalmeI\te,. obligatorio para el patrono el gasto de medici­
nas, al propio tiempo que el de médicos, de alimentos, etc., que
origine el ingreso y permanencia obligada de la víctima' del acci­
dente en sala de pago de un hospital o establecimiento análogo.

C) Indemnización propiamente dicha.

Supeditada· por las disposiciones legales a ¡as consecuencias
del accidente, es indispensable, al hablar de este pnnto, determi-
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,'nar preViamente cuáles son las condiciones en que el percance su­
frido ha dejado al obrero.

y la primera distinción que se ocurre hacer es la relativa a si
el obrero quedó con vida después del accidente~ o si éste fué la
~usa directa de su fallecimiento. Examinaremos separadamente
.esto.s casos, con las consecuencias legales que producen:

I •

a) ACCIDENTES QUE NO PRIVAN DE LA VIDA AL OBRERO.

Dice el arto 85 del Reglamento que para los efectos de las in­
.·.demni~aciones.por accidentes del trabajo se consideran estas cla­
~es de incapacidades:

Incapacidad temporal.

~ parcial para la profesional habitual;
Incapacidad permanente ) total para la profesión h~bitual;

. ~, absoluta para todo trabaJo..

Incapacidad temporal.

Es la que se produce mientras la víctima del accidente se res­
tablece. En España se considera así la lesión que· esté curada den'"
tro del término de un año, quedando el obrero útil para el trabajo
.que realizaba.

Tal definición ha sido rechazada por muchos, por entender que
una lesión puede durar más tiempo, y,sin embargo, cabe en lo po· '
sible que el lesionado liegue a la curación comp'eta, y como el ar-

, tículo 4. o de la Ley dice que si, transcurrido un año, no hubiese
.cesado la incapacidad, se regirá la in~emnización por las disposi­
cione~ relativas a la incapacidad permanente, ven en esto lIn fon­
do de injusticia con respecto al patrono.

Tratándose de esta clase de incapacIdad, poco importaqne .sea
·parcial o absoluta y elgrado de gravedad que presente, a los efec­
tos de la indemnización, que ha de consistir, desde luego, en una
determinada cantidad diaria. Esta cantidad, -que en la Ley dé 1900,
siguiendo a la francesa, era igual a la mitad. del jornal diado del
-obrero, ha sido elevada por la Ley de 1922 al 75 por 100 del sala­
rio, sin descuento alguno ppr los días festivos.
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Incapa.ddad peí'ííwn-ente parcial para la profesión ltabitual..

Es la que disminuye la capacidad del obrero para el trabajo que
venía realizando al ocurrir el accidente, disminución apreciada
una vez que ha sido dado de alta en el tratamiento facultativo.
Tienen este carácter las incapacidades producidas por la pérdida
funcional de un pie; la pérdida de la visión completa de un ojo; la
pérdida de dedos o falanges indispensables para el trabajo, y las
hernias. •

Con respecto a estas últimas, aunque el Reglamento, en su ar­
tículo 92, hace referencia a las hernias, de cualquier clase que
sean, se ha de entender, desde luego, que se trata de hernia de
fuerza o por accidente, hasta el punto de que, según el arto 93 del
Reglamento mismo, mientras no quede esto demostrado por infor­
mación médica, no se concederá indemnización alguna en concepto­
de incapacidad permanente.

En todos estos casos, la Ley da al obrero que sufre la incapa­
cidad el derecho de percibir una indemnización equivalente a un
año de salario, qne el patrono tendrá que abonarle.

incapacidad permanente total para la profesión habitual.

Es ·la que imp~de al obrero, después de curado, reanudar SIl

trabajo por dejarlo en una inutilidad constante para cuanto se re­
lacione con la ocupación a que antes del accidente venía ded~cán­

dose.
P~rtenecen a este grnpo: la pérdida de la mano derecha o de

sus dedos, aunque subsista el pulgar, o de las segundas y terceras
falanges; la de la mano izquierda o de la totalidad d_e sus dedos; la
pérdida completa del pulgar de la mano que el obrero utilice en la
especialidad de su' trabajo; la de una de las extremidades inferio­
res; la pérdida de un ojo, con disminución de la visión del otro en
menos del 50 por 100; la sordera absoluta, etc ..

La indemnizaciól} debida por el patrono en todos estos casos
será una cantidad igual al salario de diez y ocho meses.
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Incapacidad permanen~e y absoluta para todo t1'abajo.

Su eúunciación misma indica su gravedad. Es aquella que ver­
daderamente deja al obrero inútil por la pérdida de los brazos, o
las manos, las piernas o los pies, ode una extremidad superior-y
una inferior; por la pérdida de movimiento, análoga a la mutila­
ción; la pérdida de la visión en los dos ojos, o la pérdida de mío y
disminución de la visión del otro en más del 50 por 100; la enaje­
nación mental incurable; las lesiones incurables del cerebro o de
los aparatos respiratorio y circulatorio" etc.

El proyecto de Ley francés de 1888 decía que incapacidad per­
manente y total es la pérdida completa de la vista, de la razón, del
uso de los miembros o cualquier otra lesión que haga al trabajador
impotente; pero la Ley de 1898 no la especificó, sino dió, poder al
Juez para declararla siempre que.conceptuara que existía; 'abstrac­
cién hecha de la clase de lesión experimentada. Esta Ley concede
al obrero incapacitado en esta forma una renta igual a los dos ter­
cios del salario anual, pasándose en consideraciones .estadísticas, y
deduciendo el tanto por ciénto de~ riesgo profesional de la propor­
ción que guardan los accidentes debidos a caso fortuito, a culpa ,del
patrono y a culpa de tercero.

La Ley italiana concedió una indemnización equivalente a cin­
laco veces el salario anual y nunca inferior a 3.000 liras.

En España, cuando un obrero queda incapacitado para todo­
trabajo, el patrono debe abona~le una indemnización igual al sa­
lario de dos años.

** *

Ahora bien: puede Qcurrir que las lesiones que sufra el obrero­
con carácter de incapacidad permanente sean de menor importan­
cia que las mencionadas, tales como la pérdida ~el dedo índice, la
anquilosis de la muñeca, etc. A ellas da el Reglamento, en~n cua­
dro de valoraciones, un tanto por Ciento determinado, y si la suma
de tales lesiones pasa del 50 por 100, entonces, existiendo solas~

darán lugar a la conceptuación de incapacidad parcial permanente
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para la profesión; y si coexisten ('.on algo.n~ de las incapacidades
deíinidas~ harán lariar la conceptuación de ella, qne será por
&"1.0 considerada como la superior inmediata en categoría, con
arreglo al arto 4. o de la Ley. Estos efectos se obtienen sólo con
el 40 por lOO en la suma de las lesiones dichas, siempre que se
trate de obreros sexagenarios o de mujeres, cualquiera qne sea su
~dad.

b) ACCIDEXTES MORTALES.

El concepto de accidente mortal supone que entre el hecho de
la muerte y el accidente sufrido existe una evidenté relación de
.causalidad .

De modo análogo a lo que ocurre con los otros accidentes, cuan­
do se produce la muerte del obrero, el patrqno se ve obligado a en­
tregar una indemnización; pero previamente ha de atender a los gas­
tos de urgencia, que en este caso son los de sepelio, cosa establecida
por las legislaciones de todos los países, si bien con las diferencias
earacterísticas respecto a la cantidad con que han de contribuír.

La Ley francesa fijó en 100 francos el límite máximo de la
cantidad destinada a estas atenciones, y núestra Ley de 1900, si­
guiendo criterio análogo, estableció también un ~áximo de 100
pesetas.

Otras no fijan cantidad para gasto del entierro.
Pero nuestra legislación vigente tomauna base para determi-A

nar esta cantidad en el número de habitantes de la p(lblación de
que se trate, y así establece que serán 100 pesetas los gastos de
sepelio en poblaciones que no excedan de 20.000 habitantes; 150
pesetas en aquellas cuyo número de habitantes esté comprendido
entre los 20.000 y los 100.000, y alcanzarán a 200 pesetas los
gastos de enterramiento en aquellas ciudades que tengan una po­
blación mayor de 100.000 habitantes.

Indemnización. a los derecho-habientes.

La Ley italiana llamó al beneficio de la indemnización por ac­
cidente, en caso de muerte, a los herederos testamentarios de la
víctima. .
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En realidad, esto no es lógico. Qomo dice González Rebollar,
~ cosa es', el heredero, a quien voluntariamente el testador
hace SR sustituto en derech()s y obligaciones, y que,' por lo mismo,
tiene una significación. esencialmente jurídica, y otra cosa distinta
es el benefi~iario en las Leyes de accidentes del trabajo, amparad()
por el Derecho social" en atención a los perjuicios que le ocasiona
la falta de aquella persona de la que dependía su sustento.

y tampoco puede tener analogía esta indemnización con la he­
rencia intestada, p<.>rque ésta da carácter de perpetuidad y de
transmisibilidad al derecho adquirido, mientras la Ley de acciden­
tes sólo lo concede hasta cierta edad, en determinadas condiciones
y con carácter personal.

Esta indemnización por fallecimiento no tiene otra significa.­
eión que la ,que expresamos al hablar de la incapacidad: represen­
ta una suma de salarios perdidos que, si en este caso no puede re­
dbirla el que sufrió el accidente, pasa a manos de los que utiliza- ,
,ban para su sustento parte de esos salarios4

Las ·personas en estas condiciones son: el cónyuge supérstite,
los hijos, los demás desr-endientes, lQs ascendientes y los hijos,
adoptivos.

Cónyuge supérstite. = La indemnización que éste recibe es,
desde luego, menor que la qu~ corresponde a la víctima en caso
de incapacidad absoluta permanente, no sólo porque el cónyuge no
está incapacitado para ganar su sustento, sino porque es menor la
proporción en que se perjudica por salarios perdidos de Ja víctima.

En la nación vecina se asignó al cónyuge una pensión vitalicia
igual al 20 por 100 del salario anúal del difunto; pero para este
derecho se hacía necesario que concurrieran estas condiciones::

Que el matrimonio fuese anterior al accidente. ' '
Que al tiempo de sobrevenir éste no hubiera divorcio <> separa-

eión de bienes. ' " ,

Que no se hubiese contraído matrimonio nuevo.
La primera condición' se busca para evitar el fraude; la segun­

da, porque no es lógico que nadie reciba indemnizacir>u por perjui­
cios que no ha experimentado; la tercera, por razones morales que
obligan a no hacer para el nuevo cónyuge un beneficio del perjuicio
sufrido por su antecesor.



MTIN. Biblioteca Central

-58-

Es de tener en cuenta, 8in embargo: que esta última prohibi­
eión podria ser causa favorecedora de uniones ilegítimas; y la Ley
france8a ha querido conciliar ambas cosas: no negando, en caso de
nuevo matrimonio. la indemnizaeión por r·ompleto, sino sustitu­
yendo la pensión '~italicia correspondiente por el derecho de tres
anualidades del salario del difunto

"'\eamos lo que en España está dispuesto para el caso de muer·
te de un obrero casado.

Puede ocurrir:
1. o Que deje viuda sin hijos ni otros descendientes.
2. 0

(~ue quede la viuda con hijos o nietos del difunto, cuando
éstos se hallaren a su cuidado.

3.° ~ue quede viuda, hijos de ella y del difunto, e hijos de éste
de matritllonio anterior.

En el primer caso, el patrono debe a la viuda un año de sala­
rio del marido.

En el segundo, una suma igual al salario de dos años.
En el tercero, la mitad de esta indemnización corresponde a la

viuda, y la otra mitad, por partes iguales, se reparte entre todos
los hijos del difunto.

La viuda con hijos mayores de diez y ocho años, queda equi­
parada, para estos efectos, a la viuda sin hijos.

En ocasiónes en que la víctima sea la mujer, corresponderá la
indemnización al viudo cuando su subsistencia dependiera de su
consorte.

Respecto al caso tercero habrá que hacer aplicación, por anafo­
gía, de la regla dada, porque el caso no está resuelto en la Ley,
sino en el' Reglamento, y éste no habla más que de la viuda con
hijos de su marido y de ella, y con hijos de su marido en matrimonio
anterior, sin hacer salvedad para el caso en que el cónyuge su­
pérstite sea el varón.

Hijos o descendientes. =En este extremo ~e ha introducido
una novedad en nuestra legislación: la de extender el beneficio de
la Ley de accidentes a los hijos naturales reconocidos.

La de 1900 sólo concedía el derecho a los descendientes legí­
timos menores de diez y seis años. Hoy, no solame~te quedan
equiparados los naturales a los legítimos, sino que se amplía el
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límite de la edad hasta los diez y ocho años, y no se reconoce lí­
mite alguno a los descendientes que estén inútiles para el tra:bajo.:

La indemfiiza.ción que el patrono debe abonar a los hijos o
nietos del obrero fallecido por accidente es la cantidad igual al
salario-de dos años, lo mismo si el obrero deja viuda al mismo
tiempo, que si los descendientes fuesen solos.

El caso de hijos de dos matrimonios lo hemos visto resuelto
por el Reglamento, que separa la parte de üÍdemnización corres­
pondiente a la viuda y reparte la otra entre- los hijos de ambos
matrimonios. _

Ascendientes. -:- El patrono queda obligado a 'indemnizar a los
padres y abuelos de la víctima con diez meses de salario si son dos
o más; con sietemeses de salario si 'es uno solo; pero han de reunir
estas condiciones:

1.a Que sean pobres.
2.3 Que sean sexagenarios.
3.3

- Que no hay~ viuda ni descendie~tes.

Como no se establece distinción legal respecto a la legitimidad,
se entiende que están ,comprendidos también los ascendientes na­
turales, siempre que el reconocimiento del hijo hubiese sido ante­
rior al accidente.

La condición impuesta de que sean pobres es consecuencia del
principio en que la Ley se inspira, o sea que la indemnizaci6n
sustituye, en parte, al salario, y deben disfrutarla las personas
que carezcap de otros recursos distintos de los que dicho salario

_les' proporcionaba.
La condición de sexagenarios, por consideración análóga, al

estimarse que a esa edad se está incapacitado para el trabajo~

La tercera condición no tiene.otra finalidad que limitar el nú­
mero de beneficiarios, teni'endo además en cuenta que, si existen
VÜlda () descendientes, no es fácil que se hallen en ese estado de:
desamparo que la Ley trata de remediar.

Rijos adoptivos. =A ellos y. a los jóvenes prohijados o acogí­
dos por la Víctima del accidente hace extensivo la Ley española el­
dérecho a la indemnizacióll concedida a los hijos, con estas éondi-
ciones: .
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1.a Que estén sostenidos por la víctima con nn año de antela­
ción, por lo menos, al tiempo del accidente.

2.& Que no tengan otro amparo.

** *

No hay que echar en olvido 10 expuesto en otro lugar con res­
pecto a toda clase de indemnizaciones, a saber: que se aumentan
en nn 50 por 100 cuando el accidente se produce en estableci­
miento u obra cuyas máquinas y artefactos carecen de los aparatos
de precaución que la Ley exige.

** *

Pocas diferencias presentan las Leyes de otros países con rela­
eión a estos extremos.

Unas, como la belga, conceden también la indemnización a los
hermanos menores de diez y seis años, en iguales condiciones que
a los ascendientes .

.EI seguro en Alemania suministra un tanto por ciento del sa­
lario anual a la viuda, a los hijos, hasta cierta edad, Y. a los as~

cendientes.
En Francia, como pensión anual, obtienen un tanto por ci~nto

que no excede de un máximo señalado, la viuda y los hijos, condi­
cionada por la edad de éstos, por su número, por su situación de
orfandad, etc.

Nosotros tenemos un :;istema" mixto, porque después de esta'­
blecer la Ley las indemnizaciones, que, en forma de capital, son
debidas en cada caso, dice en ei Hrt. 9. 0 que, en sustitución de
ellas, y siempre que sea a satisfacción de los interesados, el patro· .
no puede otorgar a los derecho-habientes de la víctima pensiones
vitalicias en esta forma:

1.o A la viuda y los hijos o nietos menores de diez y ocho
años, el4() por 100 del salario anual del obrero muerto.

Las pensiones a los menores de diez y ocho años tienen forzo­
samente carácter temporal, son individuales, y su finalidad es sus-

. "
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, titnír a los gastos' de educación y de' sustento mientras el benefi­
ciario no puede procurarlos por sí mismo.

Como, según nuestra legislación, no influye en la indemniza­
ción el número de'hijos ni la clase ,de orfandad, según sea, de pa­
dre, de ID!Ldre o de ambos,~ue la legislación francesa distingne r
no se señala límite máximo s,i no se fija una cantidad global con­
sistente en el tanto por ciento que es estimado con\Teniente, que
es e140~

2.0 A la viuda sin descendientes del difunto, y mientras nO'
pasa a segundas nupcias, el 20 por 100.

3.° A los ascendientes pobres, sexagenarios o incapacitados
para el trabajo y sin concurrencia de viuda ni descendie~tes, ellO
por 100 para cada uno. ..

AqUÍ, sí se toma en consideración el número de beneficiarios y,
· por tanto, hay que -señalar un límite máximo. Por eso agrega la

Ley que este lO por 100 a cada ascendiente' estará sujeto a que el
total de las pensiones no exéeda del 30 por 100.

3, -Modo de hacer eleeti·va la indemnización.

En orden a este extremo, se observa que mientras unas legis­
.laciones se limitan a señalar la indemnización correspondiente al
obrero para declarar, en consecuencia, deudor de ella al patrono,
q.ejándolo en libertad respecto a la forma de cumplir con esta obli- .
ga~ión, otras imponen al patrollO el deber de asegurar'el riesgo de­
los obrei'os y de los empleados que ocupa. Y he aquí cómo" rela...
cionada con la indemnización· para caso de accidente",surge en toda,
~U importancia la institución del seguro, y su distincjón en dos cla­
ses: obligatorio y voluntario .

.~l seguro obligatorio reviste, a su vez, distintas formas:
. "Puede estar reglamentado sobi'e la bas~ de instituciones espe-
•,eiales organizadas por el Estado, como se implantó~ en Alemania y

AUStria: La Ley alemana de Seguro de accidentes, basada en la.
..asoCiación profesional, estableció que todO'obrero industrift,l,.agríc().
.. la o doméstico, en caso de accidente del trabajo, tenía derecho a

nna indemnización según el daño sufrido y proporcional al salario­
qUé disfrutara; pero esta indemnización no pesa sobre el patrono-
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aislado, sino sobre el gremio asociado, sobre el conjunto de patro­
nos unidos en Corporación, a la que cada uno contribuye en reIa­
ción con el número de obreros de que dispone y la cuantía de los
jornales que les asigna.

La Ley austriaca de 1877 siguió el ejemplo de ésta, ,pero res­
tringiendo su aplicación a los obrer:os industriales y a algunos
agrícolas, y tomando como base de asociación de patronos respon­
sables, no las industrias, sino las regiones.

Otras veces se declara obligatorio el seguro para el patrono;
pero no se le impone institución de ninguna clase.

En este sentido se pronunciaron las leyes de Italia, Holanda y
Koruega.

La Ley francesa de 1898 dispuso que el patrono garantízara el
cumplimiento de su obligación; pero permanecía libre para escoger
la forma de esta garantía, y así: puede servir la pensión él mismo,
quedando en este caso sometido a un recargo contributivo que
permitiera al Estado establecer la garantía; puede ingresar el ca­
capital representativo de la pensión en la Caja Nacional de Reti­
ros para la Vejez; y ésta se encargaría entonces de suministrar la
pensióll; puede establecer un seguro, bien en la Caja ~acional de
Seguros contra accidentes, bien en alguna de las Compañías ,mu­
tuas o a vrima fija, las cuales toman a su cargo, en ese caso, la
obligación del patrono, para lo cual han de tener siempre las re- .
servas que la Ley exige, y han de quedar sometidas a la inspec­
ción del Estado, y puede el patrono, flnalmente, adherirse a un.
Sindicato de garantía, que, en realidad, no es sino una clase de"
Sociedad mutua de seguros, que se rige por un decreto de 1899, y
que consiste en la unión de un número de patronos, con el fin_de
repartirse los cargos de los accidentes que afecten a cada uno d~
ellos, con tal de que esté legalmente constituída., sometida a un
régimen de inspección y siempre que cueRte con un mínimo de pa­
tronos adheridos y un mínimo de obreros asegurados.

La Ley inglesa de 1897 nos -d.iÓ el modelo del seguro volunta­
rio. En Inglaterra, el principio contractual permitió -convenir en­
tre patronos y-obreros la sustitución del sistema legal de indemni­
zación por otro de socorros o de segu.ro, pudiendo los obreros .pe­
dir la revocación cuando lo convenido fuese menos beneficioso -que
lo dispuesto por la Ley.
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Este seguro voluntarIO es el aceptado también por la legisla­
ción española, que ve en el seguro, no una obligación para el pa­
.trono~ sino nna medida de previsión, de la que puede hacer uso.
Los patronos pueden sustituír las obligaciones derivadas de la res­
ponsabilidad del accidente pOLO el seguro de los riesgos comprendi­
des en la Ley, quedando, no obstante, al obrero el derecho de ejer.
eitar Su acción directamente contra el patrono, si así le convinie­
re; pero este seguro requiere algunas condiciones legales:

1.a Ha de ser hecho a costa del patrono.
2.a En favor del obrero.
3.a En uria Sociedad de seguros de las aceptadas por el Minis­

tro del Trabajo.
De dos clases pueden se~ estas Sociedades: Mutualidades pa­

tronales, o Sociedades de. seguros según el Código de Comercio.
La Mutualidades patronales, de igual significación que los Sin­

dicatos de garantía,deque hemos hablado, tienen por objeto re­
partir entre los asociados el equivalente de los riesgos sufridos
por cualquiera de ellos, sin ningún fin de lucro, y requieren, para
funcionar legalmente, que estén compuestas de más de veinte pa­
~ronos y que aseguren a 1.000 obreros, como mínimo.

Estas Mutualidades garantizan la indemnización mediante una
fianza inicial de 5.000 pesetas, que después. será ·del1 por 1.000
_del total del salario·que haya servido de base a los seguros del
precedente ejercicio anual, sin que dicho depósito sea inferior a
'5.000 pesetas ni exceda de 50.000.

Por lo que hace a las Compañías de segnros de acc~dentes, la .
fianza inidal no ha de ser menor de 1{i0.000pese,tas cuando actúen
en una sola provincia, ni de 200.000 -pesetas (mando actúen en'
varias; y para los años sucesivos están obligadas a procurar que

. la fianza sea proporcional al 1 por 100 del total de salílrios que •
haya servido de base a los seguros del anterior ejercicio anual, con
idéntico límite mínimo establecido. '

Tanto estas Compañías'de seguros como las Mutualidades pa­
tronales han de cumplir una serie de requisitos que se especifican
en los capítulos III de la Ley y VIII del Reglamento, y muy es-
pecialmente vienen obligadas: '

A la separación de las opera"ciones de seguros de accidentes del
trabajo de las otras operaciones que realicen;
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A. eonstituír las fianzas que las disposiciones vigentes deter­
minan, y

A dar cuenta al Ministerio del Trabajo de sus Estatutos, ba-
lances, empleo del capital, tarifa de primas, cálculo de reservas y
cuanto se refiere a su debido y legal funcionamiento.

4. -Garantía para caso de incumplimiento.

Se lamentaban los obreros e~pañoles, después de publicada la
I.Jey de Accidentes del trabajo de 1900, que no hubiese nada dis­
pnesto en ella que viniese a dar solución al problema planteado en
el caso de insolvencia del patrono, falta tanto más de notar en' Es­
paña, donde se halla tan extendida la pequeña industria..

Ya sabemos que la Ley franceRa acordó un recargo en la con­
tribución del patrono como medio para que el Estado, en caso de·
insolvencia, subsidiariamente tomase a su cargo la responsabilidad
para los efectos de la indemnización. Este sistema no es justo,
porque, con él, el patr(}no solvente queda perjudicado desde el
momento en que todos pagan ese recargo. No ocurrió así en ótros
países, como Bélgica, donde el aumento de la contribución patro­
nal se limitó a los patronos que no tenían asegurados a sus
obreros.

El hecho es que, en caso de insolvencia, siquiera fuese mo­
mentánea, del patrono, de la Compañía aseguradora o del Sindi­
cato de garantía, el Estado francés pudo asegurar el pago de la
pendión por la Caja nacional de retiros para la vejez, mediante la
declaración del interesado y la reclamación ante el Juez, según
dispuso el decreto de 28 de febrero de 1899, el cual resolvió tam-

. bién el caso de cesación de industria, en el que el capital repre­
sentativo de la pensión es vertido en la Caja nacional de retiros, a
menos qne el patrono ofrezca garantías determinadas, tales como
extender un título a nombre del beneficiario u obligar al cesiona­
rio de la industria a tomar a sti cargo las pensiones debidas.

Nuestra vigente Ley, completando con sus disposiciones lo re­
ferente a la forma de hacer efectiva la indemnización se decide. ,
por el recargo contributivo como solución del problema, y estable-
ce que siempre que la indemnización debida por la muerte del obre-
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ro, o por SU' incapacidad absoluta y permanente, deje de ser sátis~

fecha., bien por el patrono, bien por las Mutualidades, bien por las
Soeied3.des de Seguros, se encargará del inmediato pago un fondo
especial de .f/arantía. Éste se formará con la adición de io cénti­
mos de peseta a la cuotaannal de cada contribuyente por contri­
bución industrial o de comercio, o por' impuesto de utilidades del
capital y del capital juntamente~conel trabajo en las explotaciones:
o industrias a que se aplica la Ley de AccIdentes, y con otros 10­
céntimos porcada hectárea minera en explotación.

Una excepción se establece por lo que toca a, los accidenteS'
. .ocurridos en los trabajos agrícolas comprendIdos en la Ley, y es:

que las ventajas de este fondo .especial de garantía no se extende-
. rá)l a las indemnizaciones a ellos correspondientes hasta pasados

cinco años, contados desde que a las explotaciones agrícolas se­
haya hecho aplicación de estas disposiciones, qnedando para en- .
tonces la determinación de la cuota proporcional que para 'su soste­
nimiento corresponda a'la pequeña agricultura..

5. - Reclamaciones.

No hay que olvidar que, --en relación .con la asistencia médica,.
el obrero puede, igualmente que el patrono, recl¡lmar la de los mé­
dicos de la Beneficencia municipal, que deberán prestarla con arre­
glo a una tarifa rp-glamentada, ya cuyo efecto abrirán los Ayun­
tamientos un Registro para inscribir a cuantos médicos se compro­
metan a realizar servÍcios de esta clase.,

·Pero lo interesante de este apartado es saber queimeden ocu­
rrir hechos de tal índole, que dejen expedito el derecho que al
obrero o a sus represeIitan'tes asiste para r.eclamar 'ante la Auto';'
ridadgubernativa., o para demandar, bien apte eLTribun~1indus­
trial, bien ante el Juez de primera instancia en sú caso.

Siempre que el pátrono haya omitido dar elparte.del accíden-'
. te o lo hayá dado fnera de plazo,o no,énmpla alguno de los-debe­
res que tiene con relación al obrero accidentado, éste, o cualquiera
de las personas interesadas, haráta reclamación por escrito, en pa­
pel común y por duplicado, para que recoja uno con el recibí, ante
la Autoridad administrativa", considerándose dependencias admi":'"

. 5
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nistrativas para estos efectos, los Gobiernos civiles y los Ayunta­
mientos. Contra las Autoridades municipales pu~den reclamar las
partes interesadas ante los Gobernadores civiles, y contra éstos,
ante el ~Iinistro del Trabajo, Comercio e Industria.

Tanto la Autoridad municipal como el Gobernador, en su caso,
reclamarán del patrono el cumplimiento de la obligación infringi­
da, J si no se obtuviese en un plazo de cuarenta y ocho'horas, sa
pondrá en conocimiento'del Presidente del Tribunal industrial o,
en su defecto, del Juez de primera instancia, ante los cuales se
formulará también la correspondiente demanda siempre que los
hechos eonstituyan diferencias esenciales y de fondo entre las par­
teslitigalltes, y que, sin emlJargo, no se relacionen con el incum­
plimiento de la Ley.

Era muy interesante la observación que hacía la moción de los
vocales obrero~ del Instituto, tantas veces citada, viendo en el obre­
ro un tercero en el contrato de seguro y afirmando, al partir de
este supuesto, que si a las cuarenta y ocho· horas la Compañía no
había hecho efectivo el pago, había que declarar el derecho :del
interesado a reclamar indistintamente contra la Compañía o contra.
el patrono. Y este sentido lo recoge el art. 33 de la Ley al decir
que cuando, por existir contrato de seguro, el obrero dirija su de­
manda contra la Compañía, debe dirigirla contra el patrono al mis­
mo tiempo.

6.-l'reseripeión.

Como es regla general de Derecho, hay que señalar un plazo
legal para reclamar el cumplimiento de la Ley de Accidentes del
trabajo, pasado el cual prescriban las acciones correspondientes.

Este plazo, establecido en t8das las legislaciones, varía en
euanto a su duración: desde los seis meses que fijó la Ley inglesa.,
hasta lo.s tres años a que en Bélgica se extendía. , '

En Francia y en España·es un año el plazo marcado por las
disposiciones pertinentes; pero conviene hacer notar expresamen­
te la innovación que nuestra última Ley introduce en este ol'delÍ
de cosas. .

Decía el arto 15 d-e la Ley de Accidentes d~ 1900 que las ac­
~iones para reclamar el cumplimiento -de ella prescribirían al año
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de ocurrido el accidente. "Y fué justificada aspiración de la clase
obrera una modificación de este precepto, por entender que cuan­
do existe nn presunto culpable sujeto a una causa o cuando el pa­
trono no hadado parte del accidente, no es justo contar el año
para la preséripción desde el momento en que el hecho tUYO lugar,
siño desde que el caSQ quede equiparado a los demás de tramita-'
ción corriente.

Respecto a la falta del parte del patrono, ya la Ley determina
lo precedente. En cuanto al primer supuesto de esta petición obre-

'ra, las últimas disposiciones resuelven la duda, porqu~ el arto 12
de la Ley dispone que las acciones para reclamar su cumplimiento
prescribirán al año, 'sin especifical:, aunque se sobrentiende, des­
de cuando empieza a contarse, agregando en el párrafo siguiente
que el· término de la prescripción estará en suspenso mientras se
siga 'sumario o pleito contra el presunto culpable criminal o civil­
mente, y se contará desde la fecha d~l auto de sobreseimiento o de
la sentencia absolutoria.

•
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"I'ERCERA. 'PARTE

Estadística.

El objeto de la Estadística de accide,ntes del trabajo-dice Ca­
bouat-es suministrar el codicieute 'del ri~sgo referente a la. in~

dustria en general y a las industrias particulares, en relación' co~
-las causas y, con las consecuencias.

, En Francía, disposiciones de 1892, 1893 Y 1898 prepararon
elementos para unaestadistic~ general, imponiendo a los Inspec­
tores del Trabajo la obligación de redactar anualmente un infor­
me, aparte las estadísticas particulares publicadas por diversos·
Centros, ,y referentes a ferrocarriles, a la industria minera, a los.
accidentes producidos por ap~ratos de vapor, etc. ,-

En España,~lReglamento provisional'para la aPFcaciónde la-
- Ley.de 1922 encomienda la preparación y la formación de' ]a Esta­

dística de este servicio a los Gobiernos"civiles, a las Jefaturas.
provinciales dependientes de la Direcci61l; general de Estadísti~a y
al Instituto de Reformas Sociales,que en su Boletín lleva a cabo-

,lá publicación.
- Conforme a lo qúe dispóne-el arto 5tdel, Reglamento ci~o,­

los Gobernadores civiles deben'facilitar a las Oficína.s provinciales.
de. Estadística boletines por duplicado de cada accidente que ré­
gistren, con cuantos datos se especifican en él modelo que inserta.
Las Oficinas de Estadística son las encargadas de enviar mensual­
mente al Instituto de Reformas Sociales uno de los boletines de'
cada accidente recibido del Gobiernocivil, reservando el duplica­
-do para formar el resumen trimestral y completarlo con los datos
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que antes no hubieran podido obtenerse. El Instituto, en fin, con
vista de tales boletines y resú.menes provinciales, hace la Estadís­
tica general y el estudio jllrídiw-social de los hechos..

Por lo expuesto, bien se comprende que el Instituto de Refor­
mas Sociales no puede garantizar en modo alguno que el número
·de accidentes que clasifica corresponda exactamente al número de
-hechos ocurridos: primero, porque no posee otros datos que los
que los Gobiernos civiles originariamente suministran; después,
porque ni siquiera d,ispone de un empleado afecto a este servicio,
ni en los Gobiernos civiles, ni en las Oficinas provinciales de Es­
tadística, en las cuales el escasísimo personal y el excesivo y com­
plicado trabajo que sobre él pesa, a consecuencia del gran aumen­
to de servicios que la Dirección general de Estadística ha llevado
.a cabo recientemente, coincidiendo con la fecha de publicación del
Censo general de la población de-España en 1920, hacen poco me­
nos que imposible, muchas veces, la remisión de los datos en épo­
ca oportuna para la debida publicación por el Boletín del Insti­
tuto de los cuadros, resúmenes y clasificaciones de los accidentes
ocurridos en toda España.

y son precisamente aquellas provincias cuya importancia in­
dustrial es más considerable, y donde, por tanto, ha de ofrecer
mayor intel'és la estadística de referencia, las que, por el trabajo
más excesivo, justificadamente retrasan el envío.

Nos vemos, pues, precisados a manejar datos incompletos; pero,
,en la necesidad de buscar cifras globales, prescindimos, muy a
pesar nuestro, de alguna:;, para hallar la proporción de conjunto
-en los distintos conceptos de clasificación.

El In stituto ha publicado datos de 1922~ referidos separada­
-mente al primero y al segundo trimestre, en ocho cuadros con
3rreglo a los siguientes conceptos: '

1.o NÚIDero de accidentes, en cada provincia, por edades y
.:Sexos de los lesionados. .

2.° Númer~ de accidentes, por provincias, según la hora en
que han ocurrido. .
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3. o Clasificación de -accidentes con arreglo a los días de la se-
mana en loseuales tuvieron lugar. . .

4.o, Clasificación de los accidentes por sus consecuencias.
5.o Accidentes claSificados-por el lugar de la lesió.n, y la cali­

. ficaeión -de la misma.
6. o Indemnizácionesque ·se han hecho efectivas.
7:0 Clasificación de los accidentes por ind~strias en cada pro-

vincia.· --
8.o ACCidentes clasificados por fas caus~s que los produjeron.

< •

Nosotros, en primer término, vamos a englobar las cifras del
semestre, para hallar el percentaje correspondiente a cada clasifi­
cación.

Después vamos a añadir _algunos cuadros estadísticos, a saber:
la clasificación proporcional de las causas de accidentes mortales;

. la de tos· accidentes cuyas víctimas fueron mujeres; la- proporción
qne corresponde a cada provincia. en el total de. accidentes del se­
niest~e, y una clasificación local- referida a alg~nas Industrias en
relación con la población obrera.

Finalmente, tomamos las ~cifras convenientes.para la formación
de Íos siguientes gráficos:

1.o Próporcionalidad de la clase de lesión sufrida.
2.o Lesiones leves diferenciadas proporcionalmente según el

.órgano lesionado.
3.o Lesiones rese~vadas, ídem.
4.o Lesiones graves, ídem..
5.° Propdrción del núinero de accidentes en cada industria.
6. o' Proporción entre las causas productoras de accidentes.
7. o Cartograma proporcionál referido a la industria de trans-

portes. . .

. 8. 0 Cartogramaproporcional reieridoala)ndustria de Iacons-
~trucción. . .

Previamente debemos hacer constar que no disponemos de los
datos completos del semestre, por lo que se refiere a las provincias

:de Barcelona, Málaga y Viz~aya. '. .
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De la provincia de :.\fálaga ~ por cansa jnstificada~ como fué el
incendio del edificio de la Aduana de esta ciudad1 carecemos de
los dat-os relativos al mes de marzo de 1922.

En cuanto a las provincias de Batcelona y Vizcaya, por no ha·
ber sido posible obtener todavía las cifras 'del segundo trimestre .
del pasado año: nos limitamos a consignar los datos referentes al
primero.
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CUADRO NlJ:M. 1:

Número de accidentes por edades y sexos
de los lesionados.

EDADES Varones. Hembras. TOTAL Proporción
por 100.

De 10 a 14 años ....•..•.... 163 16 179 0,61

De 15 y 16 - .•••• '-.1' .,. 1.200 148 1.348 4,58

De 17 y 18 - ............. 2.132 195 2.327 7,91

De 19 a 40 - ...... :-...... ' 18.239 582 1~.821 ·63,95

De 41 a 60 - ............. 5.105 127 5.232 17,7i

De más deGO. ... " ........ 393- 11 404 1,37

De edad desconocida ...•.•. 1.074 44 L1~8 3,80
-

TOTAL.•••• 0 •• 00 o •••.• 1 ~8~306 1.123. 29.429
1

100,00
.' ,1 l' -...... - .._.. , • < -.-
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CUADRO NÚM. 2.

Número de accidentes según la hora en que han ocurrido.

HORAS

Antes de las 6•.............................

De 6 a 9 .

De 9 a 12 .

De 12 a 18 .

De 18 a 24 .

Hora desconocida .

TOTAL •••.•........•...••.

Cifra.s

a.bsolutas.

396

3.821

9.645

11.784

1.790

1:993

29:'429

Proporción .

por 100.

1,35

12,99

32,77

40,04

6,08

6,77

100,00
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CUADRO XÚ.M:. 3.

Clasificación de los accidentes por los días de la sem;¡na
en los cuales tuvieron lugar.

Número

DIAS ~
accidentes.

Lunes.. ...••.•. . . ••. . . .••..•. .••. .•.••... 5.017

Martes , 4~ 749

Miércoles•....•......••..............•.. _. 4. 609

Jueves..•..•.•...••..•. ~. • . . .. •.•••• • ••. • 4.440

Viernes.... ••• ..• ..•. •.. • 4.640..
Sábado ..•.•..••.•..••..... ·..•..•.... "JO'. 4.618

...pomingo......' .........•..... '.•••.•.. '•..: . 1.224

No consta • . . • • • . . • . . • • • . . • •. . • . . • . . . . . . . • 132

TOTAL..... •• . ••• 29.429

Proporción
por 100.

17,05

16,14

15,66

15,09

15,77

15,69

4,16

0,44.

100,00

6
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CUADRO NÚM. 4.

Clasificación de los accidentes por sus consecuencias.

CUra Proporción

absoluta. por 100.

Incapacidad temporal. .' •.......-•.•••......• 22.668 77,03

Idem permanente absoluta ...... , ........•. '. 10
.; ,

0,03

Idem permanente parcial•..••...........•.•. 87 0,30

Desconocida.................. - .. , ..... -••.. '. 6.624- 22,17

Accidentes mortales ..................•....• 14O 0,47

TOTAL •.••••••••••• '" ••••••• 29.429 100,00
, ,
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CUADRO NÚM. 5.

Accidentes clasificados por el lugar de la lesión
y por la calificación de la misma.

Miem- Miem- Lugar-
ea- Tron- broa Gene-

LESIONES i>úperio- brosinfe- desc-ono- Total.beza. co. rales.. res_ :rior9s. cido.
---

·Leves......•... 2.701 2.088 10.963 5.828 307 344 22.231

Graves .......•. 62 51 65 79 2 56 315

Reservadas..••. 548 412 1.293 781 39 182 3.255

Mortales ••..••• » » » » » » 140

Desconocidas ••.
. l . 3.488» » » » » »

--
2.651112.321 ~TOTAL ••••• 3.311 6.688 582 29.429



MTIN. Biblioteca Central

- 84--

CUADRO NÚM. 6..

indemnizaciones de los accidentes.

I~E~NIZA.CIÓN

RECIBIDA DE

DEBIDA POR Indemni- TOTAL
Patronos. Compañías zante

de Seguros. descono-
cido.

Incapacidad temporal ... 6.631 12.036 530 19.197

Incapacidad permanente. 218 269 165 652

Muerte ..............•.. 38 16 11 65

No consta .............. :1> » » 9.446

Sin indemnización ....... » » I » 69

TOTAL••••••••• . 6.887 12.321 I 706 29.429
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CUADRO 'NÚM. 7.

Clasificación de tos accidentes por industrias.

Servicios generales del Estado, Diputación o Muni-
cipio .••.•.....•..•.•.'. . •.....•..••.•........•..•

Industrias ejer~idas por el Estado, Diputación o, Mu-
nicipio.•...•. , : •.....•. o ••• o • o •••.• o ••••• o

Min~8, salinas y.canteras ••.•.•• o" o ••• ~ •• o' •••••• o

Metalurgia ; o'•• o •••••••• o ••••••••••••••••

Trabajo del hierro y demás' metales..•... o ••••••••••

Industrias qu.imicas.•...• o ••••••• o •••• o ••••• o ••••• o •

Idem del tabaco..... o • o ••••• o .·0. o •• o' o' ••••• o. o • o o o

Idem textiles .. O" •• o ••• o o o •• , • o o •••• o. o •••.• o •••• o

ldem forestales y agrícolas ••••••...•..•. o ••• o ••••••

Idem de la construcción.. o • o ••••• o •••••••••• o ••• o o •

.Idem eléctricas o •• ~ ••••••••••••• o. o' •• o o ••••••••••••

Idem de la alimentació'n o •••••• o •• o ••• o o ••• o •

Idem del libro ...• o o •••• o ••••••• o o

Idem del papel, cartón, caucho.•••. o' •••••• o ~'•••• o"

Idem del vestido. o. .., o o • o , ••••• ~ •••• o ••• o •• o·••• o •

Idem de cueros y pieles .•••.• o o •••••••••••••• : ••••• o

Idem de la madera o ••• o • o •• o •••••••••••••• '.' •••••••

Idem de transportes.••.••.•.• ' •• ~ : •.•.••• ~ ..••.•.. o

Idem del mobiliario :0 o •••••••.••••••••- •• o •••••••••••

Idem de la ornamentación .•.•. ~ , •. ~ •. '•. ~ •....••... _
Alfarería y cerámica. o •••••••••••••••••••••••.••• ~ ••

Vidrio y cristal .........•••...•. o ~ o ••• o o •

Espectáculos públicos . ~ .• .' :•• o ••• ~ o' ••••

Industrias varias •.. , ..... o ••••• , •••••••••• o.' o •••••

Idem desconocidas ...•...•. o ..... " •••••••••••• o •••••

TOTAL, ,. " ' •••••.•••••

344

.48
2.735

934
3.455

551
129
741 .
263

4.173
.486

1.919
128
234:
212
215

1.360
6.980

283
150
-65
180

32
1:951
1.861

29.429

..

1,17

0,16
9,29
3,17

11,74
1,87
0,44
2,52
0,89

14,18
1,65.
6,52
0,44
0,80
0,72
0;73
4,62

23,72
0,96
0,51

·0,22
0,61
0,11
6,63 .
6,33

100,00
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.Clasificación de los· accidentes por las causas
que los produjeron.

CAUSAS
CUras

•absolutas.
Proporción

por 100.

•••••••••••••••••••• lE .

Generadores ...

TOT~••••••••••••••••••••

Transmisiones y otros órganos. .• . ..

73 0,25

100 0,34

1.756 5,97

2.961 10,0&

158 0,54-

31 0,11

2.243 7,62'

2.636 8,96

235 0,80

1.893 6,43
;

343 1,17

604 2,05

1.481 5,03

. , 143 0,05

1.012 3,44 -

93 ,/ 0,32

743 2,52

7.678 I 26,GB

5.373 18,26

29.429 100,00

a a.e r .Idem desconocidaS..

Máquinas-herramientas.•.•............•••..

Herramientas de mano.

Motores ' ...•..•........'. ~ .' .•

Conducción de carruajes por la vía ordinaria.

Maniobras ferroviarias ' ....•...•..

Cuerpo extraño.•••...••. ~ •...•.. ~ .

Cansas varias ,•.•' '.•.......

Ascensores y elevadores •••••.••• ~ ••.•. ~ .• ','.

Carga y descarga .•...•..•..•.•... ~ .. .- • .- .. .- '

Caída de objetos. . . . . . . .. ",", ~ ••..•...•...•

Desprendimiento de tierras ..........•••.••.

Caída del obrero.....•... , ..•..•.•....•... ' .

Materias incandescente,s, corrosivas y explo-
sivas. Quemadur~~ •....•.••••.••.••••••.

Intoxicaciones. Asfixia. . . • . . . . . . . • . .• . ..••

Golpe•.•...•••...•.......••.•.. '," '" .. ,.

Esfuerzo....
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CUA.DRO NÚM. 9.

Accidentes mortales, clasificados por sus causas.

-CAUSAS

Número Proporción
de d pox:1OO

accidentes el nUl?lero
, de acmden­

mortales. tesmortale~

Caída del obrero. ~ ... -..•.•.•...•.••.•••. :.; ... , . 31 -

Pesprendimiento de tierras .•..•• ~ •...... ~. . • . . • • 22

Maniobras ferroviarias. .••.. •. .. .•..•.. .. .• .•.• 19

Intoxicacionés. Asfixia.- ...•.••. '.-.. ... . . . ••.•. •. • 11

22,14

15,71

13,57

í,86

Causas varias , ., " ••.• •• ..• .••.....• 11 7,86

2,86

2,86

7,14

6,43­

3,57

3,57

2,86

2,14

1,43

100,00TOTA.L••••••••••••••••••••• ~ .. • 140

Máquinas-J:¡erramientas ••' • "~ ....'. • • . • • . •• . • . . . . • 5

Materias incandescentes, corrosivas y explosivas.
Quemaduras • ~ •. '...•' '. • •• • • • . • • . • • . • • 10

Causas desconocid,as ••.•. '.' • . • • . . • . • • . . . • • . • • . . • 9

Conducción de carruajes por la via ordinaria..... 5

Generadores... ~ ; .•.•.••..•..•..•.•..•.••.•.. ~ . • 4

Carga y descarga...•·...•. ' .•.": ~. ;, .••••.••.••••• , 4
- '. ' . I

Caída de obj~tos .••. ~ • : .•..•... ;. .•. , ••.. ~ • . . • . . . .4

Motores .......•.•.....••.. ~ < __ •••••••••" • • • • • • • • 3

Transmisiones y otros Órganos.. .. • . . . • . . . . . • • • • . . 2
1----'--1-----
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CUADRO NÚM. 10.

Proporción por 100 de los accidentes ocurrido~ a mujeres
en relación con el total de accidentes en cada provincia.

Alava •.....•..... 1,32 Lérida.•.••...•... 2,50
Albacete ..•..•••• » Logroño ••••.•... ' 6,38
Alicante ........•• 8.47 Lugo...•.•.....•• 3,33
Almería ...•....•. 0,65 Madrid ..•......•• 1,97
Avila...........•. » Málaga ...•.. .... 1,21
Badajoz •....••... » Murcia .•.•..•.••• 2
Baleares.•.......• 5,83 Navarra .•...••.•. 1,61
Barcelona ...••.•. 10,20 Orense ..•...•.... »

Burgos........•.. 7,17 Oviedo ..•...•.... 2,68
Cáceres .......... JI) Palencia........... 7,69
Cádiz ..••...•...• 2,43 Pontevedra .•••... 5,91
Canarias ........ 1,15 Salamanca....•... 2,93
Castellón ..•••.••• 3,83 Santander ......•. 3,24
Ciudad Real ..•.•. 1,Oi Segovia .. ....... »

Córdoba ...•..•... 2,12 Sevilla ..•....•... 8,91
Coruña (La) ....... 7,07 Soria .•••...•.•... ])

Cuenca ..•.•.•••.• » Tarragona.•...... 6,07
Gerona ..........• 2,15 Teruel •.•.•.•.... ])

Granada.•..•....• 1,78 Toledo.......••.•_. 3,51
Guadalajara .••.• : » Valencia ....•.•.. 3,29..
Guipúzcoa ...•• , .. 3,56 Valladolid. " ••.•. 1,80
Huelva ..•....•..• 0,31 Vizcaya.••..•.•.. 0,85
Huesca".....••..•• » Zamora..•..••.••. »
Jaén ..••....••.•. 0,16 Zaragoza ....•...• 7,21
León .. .~ .... ~ .... 2,78
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CUADRO NÚM. 11.

Proporción por 100 en cada provincia del total de accidentes
del semestre.

ACCIDENTES ACCIDENTES
PROVINCIAS

Total. Por 100.
PROVINCIAS

Total. Por 100.

100,00

Alava ...•.•......
Albacete.•........
Alicante..••......
Almería .....•.•..
Avila.. , •..•... , ..
Badajoz., .
Baleares.......••.
Barcelona (1) ..••.
Burgos, ••.....•..
CAceres..•• , ...•..
Cádiz.;" ..••..."...
Canaria! .......•.
Castellón .....•..
Ciudad Real .••••.
Córdoba ......•.•.
Coruña.......•.•.
Cuenca..•.•.•••.•
Gerona..........•
Granada ~ .
Gua dalajara. ~ •••.
{tuipúzcoa...•....
Huelva.•......•..
Huesca.•.•...•.•.
Jaén .........•...
León ........•.•..
Lérida : •

76'
81

1838,
619J

6
39

103
2.814.

251
37

.1.401
87 .

. 235
277
236
609
107
93

281
40

477
962

40
617

36
80

0,26
0,28
2,85
2,10
0,02
0,13
0,35
9,56
0,85
0,13
4,76
0,30
0,80
0,94
0,80
1,73
0,36
0,32

'0,96
0,14
1,62
3,27
0,14
2,10
0,12
0,27

Logroño.......... 47 0,16
Lugo............. 30 0,10
Madrid. 5.318 18,07
Málaga (2). • . . • • • • 2'.309 7.85
Murcia........... 1.048 3;56
Navarra. . . . . . . • . . 248 0,84
Orense . . . • • . . . • . . 16 0,06
Oviado, ..... ,.... 1.490 5,06
Palencia. . . • . . . . . . 39 0,13
Ponteved-ra.. .. • . . 660 2,24
Salamanca... ". • . . . 239 0,81
Santander........ 710 2,41
Segovia . . • • . . . . . . 8 0,03
Sevilla........... 1.616

1

5,49
Soria. • ..•... ,.. 12 0,04:
Tarragona. • • • • • • • 280 0,95
Teruel. ., •. , ,. 33 0,11
Toledo.. .. • • •• . 57 0,19
Valencia.. ..•..•. 2.249 7,64:
Valladolid. • . . • . • . 610 2,07
Vizcaya (1) ' . 824 1" 280
Zamora... , , , '.' 23 . 0:08
Zaragoza.•.•.•.• ; 1. 221 4,15

TOTAL•••••• 29.4291

(1) Los datos de esta provincia sólo comprenden el primer trimestre
.de 1922. .

(2) Faltan los d'atos del mes de marzo.
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CuADRO NÚX. 12.

Proporción por 100 de accidentes en relación con el núme­
ro de obreros de algunas industrias en la provincia de Bar­

celona.

INDUSTRIAS

Industria textil •....•••..............

Alimentación..•.••... '............•...

Construcción .

Transportes...•...........•..........

Obreros.

113.695

9.457

22.220

6.699

Proporción
por 100 de los ae­

dentes
de <un trimestre.

,,0,32

0,98

1,89

9,40
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PROPORCIONALIDAD DE ACCIDENTES
, ,

SEGUN LA CLASE DE lESION

LeveS'

-&servadas 111111111111111111111111111111111111111111111

vraves .. §E±~~-~§
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PROPORCION DE LAS LESIONES LEVES

SEGUN EL LUGAR DE LAS MISMAS
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PROPORCION DE LAS LESIONES RESERVADAS
,

SEGUN EL LUGAR DE LAS MISMAS
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PROpORCIÓN DE LAS LESIONES GRAVES

SEGÚN EL LUGAR DE LAS MISMAS
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OTRAS INDUSTRIAS

Industrias ejercidas por el Estado, Diputacio..
neS o Municipios.

Idem del tabaco.
Idem forestales y- agrícolas.
Idem del libro.
Idem del papel, cartón, caucho.
Idem del vestido.
lOem de cueros y pieles.
-Idem del mobiliario.
Idem de la ornamentaeión.
Alfarería y cerÁmica.
Vidrio y cristal.
Espectáculos p iiblicos.

PROPORCIÓN DE UI ACCIDENTES

POR INDUSTRIAS
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PROPORCIONALIDAD DE LOS AO:IDENTES SEGÚN SUS CAUSAS

OTRAS CAUSAS

Generadores.
Motores.

Transmisiones y otros órganos.
Ascensores y elevadores.
Desprendimiento de tierras.
Intoxicaciones: Asfixia~

Esfuerzo.
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PROPORCIONALIDAD DE ACCIDENTES IN LA INDUSTRIA DE TRANSPORTES.

RELACIONADOS CON El TOTAL DE ACCIDENTES EN CADA PROVINCIA
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PROPORCIONALIDAD DE ACCIDENns EN LA INDUSTRIA DEtA· CONSTRUCCIÓN.

RELACIONADOS CON Il TOTAL DE ACCIDENTES .íN CADA PROVINCIA .
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